
REGENCIA DEL REINO.
MINISTERIO DE ESTADO.

Despacho telegráfico.
B e r lín  44 de Noviem bre, á la una y veinte minutos de la 

tarde ; Madrid 1S id ., alas siete y treinta y cuatro miyiutos de 
la tarde.— A  la Embajada de la Confederación de la Alemania 
del Norte— Madrid:

«Oficial.— Y e r sa l l e s  13 de Noviembre.— El General Tann 
da cuenta de sus pérdidas el dia 9 , que consisten en 4£ Ofi
ciales y 667 hombres entre muertos y heridos El enemigo 
anuncia las suyas oficialmente en £.000 hombres de todas 
armas.

Delante de Belfort el dia 13 se han tomado la isla Sur- 
Doubs y Cheval después de cortos combates. La Guardia m ó
vil, reconcentrada, se retiró al Sur. El puente Mine se halla 
libre de franco-tiradores. No ha nevado hace dos dias.»

Sección de los Asuntos comerciales.
El Encargado de Negocios de España en Constantinopla parti

cipa que aquel Gobierno ha prohibido la exportación de cereales 
de la provincia de Trípoli de Berbería, cesando esa prohibición 
respecto de la Bosnia.

Lo que se publica para conocimiento del comercio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

ADHESIONES Á LA CANDIDATURA DE S. A . EL D UQUE  DE AOSTA.
A las Cortes Constituyentes.

El Ayuntamiento popular y los Jueces municipales de la nueva 
población de Santa Amalia, provincia de Badajoz, á las Cortes 
Constituyentes con respeto dicen : que saben con satisfacción que 
el Gobierno de S. A. el Regente del Reino propone para Monarca 
de esta Nación magnánima al Sr. Duque de A osta , hijo del popu
lar Rey de Italia Víctor Manuel; y aunque en nuestra patria se en
cuentran ilustres varones que pudieran honrarnos con ocupar el 
Trono de San Fernando, como en los intereses europeos crean con
veniente este Municipio y Jueces municipales la elección del ex
presado señor;

A las Cortes suplican se sirvan desde luego elegir por Rey 
constitucional de los españoles al Sr. Duque de Aosta.

Casas Consistoriales de Santa Amalia 11 de Noviembre de 1870.= 
Diego Chaves—Agustín Martin Rom o.=Juan Herrera.=José L o - 
zano.=Pablo Jiménez Rodríguez, Secretario.

El Ayuntamiento y vecinos de Vés, pueblo de la provincia de 
Albacete, en su deseo de que concluya la interinidad que tanta 
perturbación viene produciendo en la Nación, han acogido, así 
como la mayoría liberal del país, con el mayor júbilo y entusiasmo 
la candidatura del Sermo. Sr. Duque de Aosta, propuesta por el 
Gobierno de S. A. el Regente del Reino á las Cortes Soberanas; y 
esperan que estas, dando una prueba más de su patriotismo, con
tribuirán con su voto para elegir Rey de España á un Príncipe 
que hoy, dados su origen , antecedentes é historia, consideran los 
que suscriben es el único .que puede afianzar la libertad y contri
buir con la práctica y desarrollo pacíficos délos principios consig
nados, en la Constitución monárquico-democrática votada y san
cionada por las Cortes al bienestar, ventura y tranquilidad de 
nuestra patria, cumpliendo así además el grito lanzado por la re
volución de Setiembre de Abajo los Borbones.

Casas de Vés 11 de Noviembre de 4870.=E1 Presidente del 
Ayuntamiento. Miguel Serrano Perez.=Balbino Valiente.=Juan 
Perez.=Pascual Martinez.=Ramon Alcañiz.=José Manuel Cue
vas.— Sebastian Sanchez:=Manuel Alcañiz.=José Manuel Marti- 
nez.=Juan Andrés Alcañiz. =  Ambrosio Cuevas.= Juan Andrés 
Villena.=Juan Antonio Alarcon.=José Martinez.=Ramon Perez.=  
Antonio Alcañiz.=Martin García.=Antonio Cuevas.=José Gar
cía. =  Angel Talavera.= Román Monsalve. =  José Pardo.=José 
Bau.=José Gomez.=Francisco A lcañiz.=Vicente Novilla.=Dem e- 
trio Serrano.=Teodoro Ranz.=Francisco Cuevas.=Manuel Balles- 
ter.=.Antonio Peñalver Serrano.=Viccnte Cuevas.=Eladio Oue- 
vas.=José Fernandéz.=José Miguel Navalon.=Lorenzo B usutil.=  
Pedro Perez.=Franeiseo Válle.=H iginio Fuentes.=Andrés V ille- 
na.=Andrés Villena García.=Manuel V illena.=Antonio Serrano.= 
Andrés José Villena.==Benito Minguez.=Clemente Lain.=Eduardo 
Serrano.=Lesmes Martínez.

El Ayuntamiento y vecinos de F erez, pueblo de la provincia 
de Albacete, en.su deseo de que concluya la interinidad que tanta 
perturbación viene produciendo en la Nación, han acogido, así 
f om° la mayoría liberal del país, con el mayor júbilo y entusiasmo 
la candidatura del Sermo. Sr. Duque de Aosta, propuesta por el 
Gobierno de S. A. el Regente á las Cortes Soberanas; y esperan que 
estas, dando una prueba más de su patriotismo, contribuirán con 
su voto para elegir Rey de España á un Príncipe que hoy,, dados 
su origen, antecedentes é historia, consideran los que suscriben 
es el único que puede afianzar la libertad y contribuir con la prác
tica y desarrollo pacíficos de los principios consignados en la Cons
titución monárquico-democrática votada y  sancionada por las 
Cortes al bienestar y tranquilidad de nuestra patria, cumplién- 
oose además el grito lanzado ppr la revolución de Setiembre de 
Abajo los Borbones.

íerez 11 de Noviembre de 4870.=Soberanas Cortes Constitu- 
3 entes.===El Presidente, Gervasio Perez Rodil.=Juan García López, 

Tamayo y Conejero.=Cristóbal Ramón Marti- 
• Eladio M ontiel.=Ántonio Sánchez Lopez.=José M ontiel.= 
botero Gonzalez.==Víctor Tamayo.=Juan Gonzalez.=Tomás Bel- 

' e. Juan AntonioNavarro.==FranciscoNavarrete.=Jerónimo

García.=Aniceto Moreno.=José Guerrero Aguilera.=Justo de Mi- 
ra.=Andrés Ródenas.=Mafiuel Perez.=Cárlos R. Lopez.=José Ma
nuel Ruiz.=José Gabriel Espinosa.=Elías García.=Dionisio Pe- 
rez.=Lázaro Martin ez.=Camil o Gonzalez.==Fran cisco Martinez.= 
José Sanchez.=Antonio Perez Requena.=Ramon García.= Juan 
García.=Mariano Requena.=Sebastian García.=Jacobo Lopez.= 
Silverio Navarro Izquierdo.=José Perez Espinosa.=José R u bio .=  
José Belmonte.=Pedro Espullurgo.=Andrés Perez.=Antonio Lo- 
pez.=Agapito Jaen.=Aniceto Jaen.=Cleto Alvarez.=Andrés Mo
reno Represas.=Diego García Teruel.=Blas Gil.=Gregorio R u iz .=  
Antonio Leagui.=Dom ingo Gil PIervas.=EMas Perez.=Cecilio Re- 
quema.=Bernabé Lope?.—Estéban Donato.= Cecilio Tenedor.= 
Francisco Ciríaco Lopez.=Hermenegildo Alvarez.=Gabriel Gar- 
cía.=Ildefonso Bautista García.=Félix Ruiz Lopez.=Antonio Can- 
dopez.

Los infrascritos, vecinos de esta villa, manifiestan á las Cortes 
Constituyentes que han visto con satisfacción la presentación de 
la candidatura del Sr. Duque de Aosta, y desean vivamente que 
venga á ocupar el Trono español un Príncipe tan esclarecido, y cu
yos antecedentes son una garantía para el sostenimiento de las li
bertades conquistadas en Setiembre de 1868.

En su consecuencia, suplican á las Cortes que en la próxima 
votación para la elección de Monarca tengan en cuenta la presente 
manifestación.

Irún 1$ de Noviembre de 4870.=Mauricio R iestra.= Emilio 
Abre.=Francisco Rom ero.=Sergio Hompanera de Cos.=Ricardo 
Morales.=José Joaquín de Urremgacelda.=Jacobo Ortega.=Fran- 
cisco Cantillo.=Francisco Elvira.=Guillermo Videga.=J. de Guz- 
man.=Gerardo Lobo.=Juan Otero y Marqués.=Cayetano L a g o .=  
A. Atenz.=Antonio Serrano.=J. Bas.=C. Molina.==M. Peña.=Juan 
Alvarez.=Manuel Figueroa.=Blas García.=Féiix Lasalde.=José 
Taboada.=IgnacioZaporta.=Lorenzo Bojastigo.=Rafael Atienza.= 
Benito Miranda.=Juan José Teus.=Tomás Montes.=Tomás A lfo- 
me.=José Varela.=Fabian Uzquizu.=Atilano Márcos.=Trifon La- 
barta.=Santiago Benito Infante.=JoséPbamirez.=Miguel M endez.= 
Pedro Ayensa.=Isidoro Vizcon.=José Bersado Llanos— Celestino 
Freige.=Francisco R. de Quevedo.=Fernando Perez— Pablo Te- 
llo.=Joaquin Encinas.=Mateo Cavanna.— Manuel García A rd o .=  
Joaquín Alfam bra.= Blas Iglesias.=SixtoIro'zoqui.=Santiago Me- 
dina.=Manuel Pedros. =  Angel Picavea.=Antonio Yañez.=José 
Prieto.=Eduardo Moro te.=J osé Cruz.=Fulgencio Lecuona.==Ga- 
briel Ezcorabarrara. =  Estéban Torréis. =■ Marcial G arcía.= José 
Agumaya. — Bernardo Valverde. =  Martin Lizalvain. =  Francisco 
Sagrera.=Mqnuel Comas.=Juan Fernandez. =  Eduardo de Pala- 
cio.=A ntonio García.=Esmeraldo R o r .=  Joaquín A n tolin .=R a- 
fael Lautana. =  Bernardo Montoro. =*= Pedro Varela. =  Matías Ma- 
yuno.=A ntonio Andrade.=Benito Diaz.=José Ruche.=Rafael Ro- 
driguez.=José Janes.=Francisco Constante.=Juan L eirós.=  Juan 
Casteleiro.=Salustiano Elvira.*=LuisIbarrola.=Benito de D iego.=  
Manuel Maneiro.=Faustino Jimenez.==Manuel Feyte.=Francisco 
Cibera.=Juan Soria.=José Pallé.=Cándido Iturriaga.=Joaquin de 
Diego.==Ramon Serrano.=Ignacio de Diego.=Pedro Moyano.

El Ayuntamiento y vecinos contribuyentes de Abengibre , en 
la provincia de Albacete, en su deseo de que concluya la interi
nidad que tanta perturbación viene produciendo en la Nación , han 
acogido , así como la mayoría del país, con el mayor júbilo y en
tusiasmo la candidatura del Sermo. Sr. Duque de Aosta, propuesta 
por el Gobierno de S. A. el Regente á las Cortes Soberanas; y es
peran que estas, dando una prueba más de su patriotismo, contri
buirán con su voto para elegir Rey de España á un Príncipe que 
h o y , y dados su origen , antecedentes é historia, consideran los 
que suscriben es el único que puede afianzar la libertad y contri
buir con la práctica y desarrollo de los principios consignados en 
la Constitución monárquico-democrática votada y sancionada por 
las Cortes al bienestar ; tranquilidad y ventura de nuestra patria, 
cumpliéndose así además el grito lanzado por la revolución de 
Setiembre de Abajo los Borbones.

Salas Consistoriales de Abengibre 40 de Noviembre de 1870.== 
El Alcalde, Miguel Vergara=José Juan M artí.=Francisco Car- 
rioñ Lopez.=A  ̂ruego del Regidor Francisco Rodríguez- Gómez, 
José Juan M artí.=A ruego del id. Pedro García López, Miguel 
Vergara.=Antonio de Pancorbo, Secretario.=Juan Ramón Jime- 
nez.=Andrés Villora.=José Lopez.=Juan García Campos.=Pas- 
cual Martinez.=Pedro Jiménez. =  José Carrasco. =  Andrés Car
rasco. =  Angel García. =  Juan José Martínez. =  José García P i
queras. =  Mateo Gómez. =  José Martinez.= Juan Villora . =  Juan 
Perez. == Pascual Rebadan.= Miguel García. =  Pedro José Gon
zález. =  Juan García Gómez. =  Juan Onrubia Sánchez. =  Cris
tóbal Perez.=José Ruiz.=Pascual Martinez.=A ruego de José 
López Ibarra, José Carrasco.=Manuel Ochando.= Antonio Ce- 
brian.=Matías Gonzalez.=Estéban Lopez.=Julian Lopez.=Euge- 
nio Gonzalez.=Salvador Roméro.=Juan y Pedro Jimenez.=Diego 
Gonzalez.=Pedro Ruiz.=Juan Ruiz Jimenez.=Nicasio Y illora .=  
Fernando García.=Cayetano Serrano.=José Campos M artinez.= 
Antonio y José Juan Martínez García.=Pedro y Benito Martinez.= 
José García Campos.=Pedro González Vergara.=Juan Martínez 
Carrasco.=Sebastian Martínez Torres.=Martin Torres Carbone- 
ros.=Bernardo Perez Lopez.=Miguel García Gonzalez.=Miguel 
Soriano.=Miguel García Illescas.=Juan González Torres.=Antonio 
Soriano.=Juan Ruiz Piqueras.=Alonso y Pedro García Cuenca.= 
Juan Ochando.=Diego López Huerta.==Uiego García Piqueras.= 
José y Juan García Gonzalez.=Juan Ruiz García.=Juan Perez Lo- 
pez.=Juan Martínez Piqueras.=Fernando García Lopez.=José Te- 
jeda.=Francisco López Ibarra.=Fernando; López Perez.=Mateo 
García López. =  José Antonio .Ácosta. =  Vicente González V cr- 
gara.=Vicente González García.=Alonso y José Gómez Perez.=  
Bernardo Ruiz.=Juan López,(García.=Jerónimo Gomez.=Miguel 
y Sebastian Onrubia Perez.=Sebastian . Martínez Onrubia.=Juan 
Martínez Onrubia.= Miguel López 'O nrubi$ .=  Joaquín Martínez 
Torres.=Juan García Torres.=Juan Miguel Onrúbia.=Juan García 
Lopez.=Juan Onrubia Gonzalez.=Juan y Andrés Onrubia P erez.=  
Miguel Vergara García.== Benito,García López.—Francisco Gar
cía Gonzalez.=Miguel González Gárcía.=Baltasar Perez G arcía .=  
Baltasar Perez Martinez.=Juan González Cébrian.=Manuel Vaz- 
quez.=Francisco Hernandez.=Juan Ruiz Perez.=Andrés López 
Tarin.=Diego Perez García.=Blas Gonzalez.=Antonio Martínez. 
Pedro Gómez García.

Los que suscriben, vecinos de Fuentelmonge, en la provincm. 
de Soria, á las Cortes Constituyentes con el debido respeto expo
nen: que habiéndose enterado con la mayor satisfacción de la pre
sentación de la candidatura de S. A. R. el Duque de Aosta para e!. 
Trono de España, creyendo que reúne todas las condiciones neee^ 
sarias para regir dignamente los destinos de la Nación y afianzar 
para siempre las libertades públicas; y deseando, por último, 
imposibilitar la restauración en el Trono de la dinastía borbómc& 
en algún individuo de ámbas ramas de la misma familia , ruegan 
á las Cortes Constituyentes se sirvan elegir por Rey de España á 
S. A. el Duque de Aosta.

Fuentelmonge 10 de Noviembre dcd870.=Cárlos Utrilla.=Juar„ 
Manuel Lázaro =Bernardo del R,incon.=Márcos Salvachua.=José 
Asgueras.=Vicente Ruiz. =  Antonio Solaesa.=Juan Maza.=Pablc 
Salvachua.=Pio Mortuco.=Mariano Latorre.=Mariano Martínez.=■ 
Angel Latorre.=Juan Lafuente.=Manuel Salvachua.=Ignacio del 
Rincon.=Pascual Garcés.=Juan Antonio Martinez.=Rosendo Mar
tínez. =  Saturnino Mostacero. =  Manuel Latorre. =  Pedro Salva— 
chua. =  Juan Martínez y Martínez. =  Zacarías Ruiz. =  Mariano 
Ruiz.=Matías Utrilla.=Simon Salvachua— Tomás Martinez.=Ci— 
priano Salvachüa.= Manuel Jim enez.= Márcos Lázaro.=Antonio 
Almazan.=Luciano Arenas.=Pascual Blasco = L u is  B lasco.=Ju- 
lian Martínez. =  Pedro Moreno. =  Dámaso Domingo. =  Pedro M i- 
lla n .=  Hilario Perez.= Francisco Ibero. =  Nicolás Salvador.= L o 
renzo Moreno. =  Santos Latorre. =  Francisco Sanmartín. =  Aleje 
Puertas.=Roque Lázaro.=Estanislao Morales.= Santiago Lafuen - 
te.=M iguel Morales.=Roque Noran.=Lúcas Valtueña.=Severiano 
Rincón. =  Francisco Lafuente. =  Antonio Sanmartín. =  Juan Lá^- 
zaro.=Mariano Soláesa.=Luis U trilla.=Liborio Martinez.=Roqu¿?' 
Salvachua. =  Angel Martinez.== Juan Salvachua. =  Cruz Blanco.=- 
José Pascual.=Feliciano Sainz.=Regino Mostacero.

Los que suscriben, vecinos de la villa de Medinaceli, en la p r o  
vincia de Soria, á las Cortes Constituyentes con el debido respeto ex - 
ponen: que habiéndose enterado con la mayor satisfacción de la.pre - 
sentacion de la candidatura de S. A. R. el Duque de Aosta para 
Trqno .de España, creyendo que reúne todas las condiciones nece
sarias para regir dignamente los destinos de la Nación y afianzar 
para siempre las libertades públicas; y deseando, por último, i im
posibilitar la restauración en el Trono de la dinastía borbónica en 
algún individuo de ámbas ramas de la misma familia, ruegan á 
las Cortes Constituyentes se sirvan elegir por Rey de España & 
S. A. el Duque de Aosta.

Medinaceli 9 de Noviembre de 4870.=Excm o. Sr.=Pedro de 
Mingo.=Mariano de Mingo.=Gregorio de la Cruz.=Simon Med¿- 
na.=Julian Rom ero.=Eustaquio Mirando.^=Manuel Cano Gonza,- 
lez.=Víctor Romero.=Santos García.==Antonio • Ramírez.= Ale
jandro de Mingo.=Cárlos Romero.=Bernabé MartÍnez.=Manuel 
Moya.

Los que suscriben, vecinos del lugar de Romanillos de Medina 
en la provincia de Soria, á las Cortes Constituyentes con el debido 
respeto exponen: que habiéndose enterado con la mayor satisfacción: 
de la presentación de la candidatura de S. A. R. el Duque de Aosta 
para el Trono de España, creyendo que reúne todas las condi
ciones necesarias para regir dignamente los destinos de la-Nacior- 
y afianzar para siempre las libertades públicas; y deseando, por 
último, imposibilitar la restauración en el Trono de la dinastía bor
bónica en algún individuo de ámbas ramas de la misma familia, 
ruegan á las Cortes Constituyentes se sirvan elegir por Rey de 
España á S. A. el Duque de Aosta.

Romanillos 40 de Noviembre de 1870.=Bernabé Galvano.=Euse- 
bio Dolado.=Pablo García.=Benito del Amo.=José Pascua).=José 
Guart.=Julian de Mingo Castaños.=Fernando Jadraque.=ManueL 
Esteran.=Fermin Sanchez.= Gervasio Pascual. =  Pedro RiosalL- 
do.=Victoriano Gonzalez.=José Momblona.—Francisco Gallego.—- 
Enrique Gonzalez.=Pedro García.=Nicolás González.— Ambrosio 
Laredo.=Zacarías Momblelon.=Eustaquio Valladares—Faustino 
García.=Balbino Gonzalez.=Francisco Vela.=Leon Doludo.=Gre‘~ 
gorio Gonzalez.=Lorenzo Belija.=Ándrés Ortego.= Vicente Do4- 
ludo.=Julian Pascual.==Manuel Doludo.=Tom ás Pascual. =  José 
Lopez.=Miguel Lopez.=Anselm o Botija.=Rufino Lopez.^-Victo^- 
riano Pascual. =  Pedro Calabazas. =  Ruperto Doludo.=Valenthi 
A igual.=Rem igio Garrido.=Lúcas Paredes. =  Mariano D oludo.=  
Balbino del M onte.=Antonio D. Jadraque.=Manuel Botija.=Isidro 
Riosalido.=Damian Paredes.=Pedro Golvano.=Miguel Valladares,

El Ayuntamiento popular de la villa de Castrogeriz, cabeza del 
partido judicial á que da nombre, en la provincia de Búrgos, ha 
visto con gran satisfacción que el Gobierno de S. A . , deseando 
poner término al estado de interinidad , ha fijado para un próximo 
dia la elección de Monarca, señalando para tan elevado cargo á un 
Príncipe que á sus relevantes circunstancias personales reúne í& 
de descender de la ilustre casa de Saboya, identificada con las insr- 
tituciones liberales que felizmente nos rigen, y ligada por estrechos 
vínculos de amistad á nuestra querida patria. En *tal concepto, y  
animados los que suscriben del más acendrado patriotismo, saben 
que las Cortes á quienes se dirigen nada dejarán que desear tra
tándose de un asunto de tamaña importancia; pero cumple á su 
deber expresar su deseo de que, inspirándose en su’ alta sabiduría, 
coronen cuanto ántes la obra revolucionaria, poniendo al frente de 
los destinos de la Nación al Príncipe que ha designado el Gobierno,

Suplicando reverentemente al Congreso de Sres. Diputados 
se dignen acoger benévolamente este ruego, estimándole en lo que- 
merezca, y obrar conforme lo tiene acreditado en beneficio del país 
que representan.

Salas Consistoriales de Castrogeriz de Noviembre de 187(X=* 
El Alcalde, Presidente, Pedro Barona =  Rermógenes P arra.=FV 
blo C obo.=  Celso Tardajos.= José González. = E 1  procurador Sín
dico , Estéban Heredia.= Eusebio L u en go.=  Mar&no itero. =  Do
mingo Barona. *

* ; 1 —: — —̂ —  -

Lo,s que suscriben, vecinos del lugar «te Alcubilla de las Peñas; 
álas Cortes Constituyentes con el debidataspet» exponen: que ha
biéndose enterado con la mayor sai&fo&iftb d& la presentación de 
la candidatura de S. A . R . el Duque d« Aosta. para, el Trono de JEs- 
paña, creyendo que reúne todas las condiciones asesarías para 
regir dignamente los destinos de la Nación y afianzar para siempre 
las libertades públicas; y deseando, por último, imposibilitar la res-



iauracion en el Trono de la dinastía borbónica en algún individuo 
de ambas ramas de la misma fam ilia, ruegan á las Cortes Consti
tuyentes, se sirvan elegir para Rey de España á S. A. el Duque de 
Aosta.

Alcubilla de las Peñas 10. de Noviembre de 1870sN icolás Ne- 
gredo.==Francisco C astañosLeon Balladares.=Leandro G a la n s  
Victoriano A ntonsFráncisco  A n tonsM anuel Medina.=-Angel An- 
.ton.=Mariano BachosOiriaco Antón.

Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación: Vista y considerada 
por la opinión pública como eminentemente revolucionaria, sim
bolizando el orden, la justicia y derecho moderno, la solución pro
puesta á la Cámara por el Gobierno presentando al esclarecido 
Príncipe Amadeo de Saboya, Duque de Aocta, para ocupar el Trono 
vacante de San Fernando; y unánimes y compactos en esta importan
tísima cuestión, los que suscriben, Jefe, Oficiales, sargentos y cabos 
de los Voluntarios de la Libertad de esta ciudad, se adhieren sin re
serva y felicitan ardientemente, ofreciendo al propio tiempo su más 
decidido y leal apoyo al Gobierno de S. A. el Regente ñor tan acer
tada elección; esperando con avidez que las Cortes Constituyentes, 
en uso de su omnímoda soberanía, respondiendo á las esperanzas 
del país y obedeciendo con su resuelta y patriótica conducta á la 
defensa de la santa causa de la libertad , asegurada para siempre 
en los campos de Alcolea, cuyos dias señalan* una completa reno
vación en los elementos vitales de la sociedad, un cambio radical 
en su constitución política, confirmarán con sus solemnes votos la 
iniciada candidatura como verdadera garantía de los principios 
consignados en nuestro vigente Código fundamental, y para gloria 
y prosperidad de este pueblo libre, sensato, generoso y grande.

Almagro 14* de Noviembre de dSTOsExcmo. Sr.=José María 
Lasieja, C apitansJosé Mariero.==Raimundo P. de G rad ezsE m i- 
lio Doto. =  Gonzalo Sánchez Guerra. =  Felipe Serrano. =  Manuel 
M onterosFelipe Colorado.—Frutos ColoradosFrancisco Espar
ta gosa.

Los que suscriben, vecinos del lugar de Alpameque, á las Cór- 
¿es Constituyentes con el debido respeto exponen: que habiéndose 
enterado con la mayor satisfacción de la presentación de la candi
datura de S. A. R. el Duque de Aosta para el Trono de España, 
creyendo que reúne todas las condiciones necesarias para regir 
dignamente los destinos de la Nación y afianzar para siempre 
las libertades públicas; y deseando , por últim o, im posibilitarla 
restauración en el Trono de la dinastía borbónica en algún indivi
duo de ámbas ramas de la misma fam ilia , ruegan á las Cortes 
Constituyentes se sirvan elegir por Rey de España á S. A. el Du
que de Aosta.

Alpameque 10 de Noviembre de 1870.=Juan Alcolea. = D o- 
mingo Barranco.=Felipe Hernando. =  Aquilino Calabaza. =  Se
gundo DoladosOosme Alonso.=Policarpo S u riessF rancisco  Do- 
ladosM acías Hernández. =  Mariano Galindo.=Juan de D u g o s  
Francisco Lázaro Ruiz.=Felipe Ortego.=Quintin Hernando.=Juan 
Galindo. =  Juan de Bartolomé. =  Mariano Dolado. =  Víctor de 
D iegosV entura Hernández.=Tomás S uriezsA ngel Hernando.— 
Nicolás Bartolomé.=Ildefonso B arto lom ésFerm in  C a s ta ñ o sP e - 
dro Alcolea.=Hilario Guerrero.=Prudencio Dolado.

•
Los infrascritos, vecinos de esta villa, manifiestan á las Cortes 

Constituyentes que han visto con satisfacción la presentación de 
la candidatura del Sr. Duque de Aosta, y desean vivamente que 
venga á ocupar el Trono español un Príncipe tan esclarecido y 
cuyos antecedentes son una garantía para el sostenimiento de las 
libertades conquistadas en Setiembre de 1868.

En su consecuencia, suplican á las Cortes que en la próxima 
votación para la elección de Monarca tengan en cuenta la presente 
.'manifestación.

Rentería 12 de Noviembre de 4870sJosé Joaquín Zugasti.=  
Marcelino de Echeuagusia.==Saníos LTranga.=José María Zugas- 
•ti.=José S o lersL ú cas García.=Juan Elizalde.=Manuel Eldre- 
eheasM iguel Tabuyo.=José Manuel Bidegain.=Antonio Azcie.= ' 
José O rdoñezsA ntonio A rbela izsJosé Benito Im azsN ico lás Ar- 
burúa.=Sebastian Ascorreta.=Agustin Lizaguirre.=José Pastor.=  
Fernlin E rresq u in sL ú cas G o y asJu sto  Soronda.=Ignacio Gara- 
m enfia.=Francisco Salzam endisC láudio Guezala.=José Antonio 
U rquiezsA ntonio  CipitriasM árcos Brasin. =  Francisco Salza- 
m end isV icen te  Salzamendi.=Domingo B rusinsM anuel Leeuo- 
na.=M artin José Michelena.=José Vicente U rb ie laslgnac io  Sa- 
lavem ásT im oleo  Arizmendi.=Severo M ichelena.=Juan María 
Alirechea.=José Angel C iaurizsHerm ógenes Bulyola.=José Ma
nuel EzpondasPolicarpo E chevarríasF rancisco  San Sebastian.™ 
Claudio LecuonasA ntonio  M adariagasFruCtuoso O llosM iguel 
Antonio Illarramendi.=José María Irizar.=José A ra n d ía sS a lu s-  
tiaqo E sn ao lasE u seb io  U rru tia sA n to n io  Perez.=José Ramón 
Illa rram endisP edro  M iguazslgnacio  P e rez sJo sé  Martin Ola- 
n o s J o s é  AntonioUrtisberea.—Millan U rq u id asJo sé  Martin Gar- 
mendia.=Manuel A roeenas.=  Ramón Londaiz. =  Tomás Aroce- 
nassM arc ia l 01aceregui.=Saturio Arizmendi.

Los que suscriben, vecinos del lugar de Valdeavellano de Tera 
(Soria), á las Cortes Constituyentes con el debido respeto exponen: 
que habiéndose enterado con la mayor satisfacción de la presenta
ción de la candidatura de S. A. R> el Duque de Aosta para el Trono 
de España, creyendo que reúne las condiciones necesarias para regir 
dignamente los destinos de la Nación y afianzar para siempre las li
bertades públicas; y deseando, por último, imposibilitar la restau
ración en el Trono de la dinastía borbónica en algún individuo de 
ámbas ramas de la misma familia, á las Cortes Constituyentes 
ruegan se sirvan elegir para Rey de España á S. A. el Duque de 
Aosta.

Valdeavellano de Tera 10 de Noviembre de 1870.=Antonio R o -: 
d rigosM anuel M uñozsSim on Tecon.sBenito M. B lascosA nto- 
nio G om ezsPatricio Gonzalez.=Fclipe M u ñ o zsJu an  Sanz.=Ma- 
tías T rinosF rancisco  Gómez.—Vicente R odciguezsP aulino  San- 
tis téb an sL ú c io  Cr'ésposJoaquin BlancosPrudeneio.M artinez.™  
Rosendo C uerdosA ngel G om ezsM ateo R odriguezsJuan  de Dios 
T iernosV icen te del C am posJerónim o G onzalezsSotero Gonza- 
le z s Jo s é  Sanz.==Segundo R u b io sF é lix  García.=Valentin Blan- 
c o s J u a n  T iernosM anuel Mateo. «= Santiago Sanz. =  Alejo Gó
m ez.^  Matías Tierno.—Domingo de la Orden.—Cárlos Tierno.=Elías 
GonzalezsM atías Calvo. =Slm on Cres.posM anuel G onzalezsP a- 
tricio SantistébansSim on Gómez .==Angel C re s p o s  Blas M a ta s  
Jacinto .SevillasA ntonio Gonzalo.

Los: que: suscriben, vecinos de la villa de Tordesillas, provincia 
de Valladolid, pertenecientes á todas las clases sociales, sabedores 
de que S. A. el. Regente del Reino, deseoso de poner término á la 
interinidad, ha presentado ¡á la Asamblea Constituyente un candi
dato para el Trono de España que reúne al parecer todas las con
diciones necesarias para tan elevada Magistratura; faltarian á un 
deber de patriotismo .si no expresaran el júbilo que les em barga 
viendo próximo :el suceso-que ha de-contribuir al afianzamiento de 
ía gloriosa revolución de Setiembre, y que ha de asentar sobre po
derosos é indestructibles cimientos el edificio magnífico de nuestras 
sacrosantas libertades. En -tal concepto, y sin que esto parezca 
querer ejeroer presión sobra lm  dignísimos Representantes del país, 
los que suscriben suplican á las Córtes Soberanas de la Nación que 
pongan de una vez término á la interinidad, que tan perjudiciales 
efectos causa á la industria, la agricultura y el comercio, seguros 
de que su supremo fallo ha de ser respetado por todo el que do 
honrado y  liberal se precie, y de que tendrá el apoyo y aplauso de
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todos los hombres de recto criterio que deseen para su país una 
era de prosperidad y de ventura, y paralas libertadesá tanta costa 
alcanzadas un reinado imperecedero.

; Tordesillas 13 de Noviembre de 1870sF rancisco  R. R u b io s  
i Hilario M arotosJosé Gutierrez.=José F e rra n sF lo re n tin o  M a ta s  

Miguel 'SülHpza.=Mariano F ernandezsR afael C ereza lsP ab lo  Ro
bledo .^  Andrés Man3iG.HL.eon G osíüsP edro  G. de Rozas.= Ju
lián R odriguezsJosé María Gutiérrez.

Los que suscriben, vecinos de la villa de Arcos (Soria), á las 
Córtes Constituyentes con el debido respeto exponen: que habién
dose enterado con la mayor satisfacción de la presentación de la 
candidatura de S. A. R. el Duque de Aosta para el Trono de España, 
creyendo que reúne todas las condiciones necesarias para regir 
dignamente los destinos de la Nación y afianzar para siempre las 
libertades públicas; y deseando, por último, imposibilitar la res
tauración en el Trono de la dinastía borbónica en algún individuo 
de ámbas ramas de la misma fam ilia, á las Cortes Constituyentes 
ruegan se sirvan elegir por Rey de España á S. A. el-Duque de 
Aosta.

Arcos de Medinaceli 11 de Noviembre de 1870sA ndrés Dar- 
chan.=A ntonio Monton.=Pascual JóvensR am on  P erlad o sC le -  
mente del Molino.=Manuel del Molino.=Mateo M ontuengasJosé 
G erm an.= Manuel G a rc ía s  Manuel Ve.lasco.= Julián M onton.= 
Pascual Viraca.=Vicente Agredo sV a le n tin  O r te g a s  Gregorio 
G utierrezsA ntonio  del M olinosDomingo M iranda.=José del 
M olino.=Juan L a g u n a sJu a n  del M olinosPascual E n g u ita .=  
Manuel L orriosM anuel T arodosC ayetano M ontuenga.= Isidro 
T arodosP ascual R odrigálvarezsB las Rodriguez.=Bartolomé Ro- 
drigálvarez.=Pascual Alonso.=Bonifacio del Molino.= Mariano 
C idsM eliton  M ontonsGregorio B ernardinosM áxim o Rodrigál- 
varez. =-=Manuel Montcpi.

Los infrascritos, vecinos de esta ciudad, manifiestan'á las-Górtes 
Constituyentes que han visto con satisfacción la presentación déla 
candidatura del Sr. Duque de Aosta, y desean vivamente que 
venga á ocupar el Trono español un Príncipe tan esclarecido y 
cuyos antecedentes son una garantía para el sostenimiento de las 
libertades conquistadas en Setiembre de 1868.

En su consecuencia, suplican á las Córtes que en la próxima, 
votación para la  elección de Monarca tengan en cuenta la presente 
manifestación.

Fuenterrabía 12 de Noviembre de 1870.=Blas I r ia r te s B e r -  
nardo Goenaga.=Sinforiano Gonzalez.=Leandro Iriondo .=Feli- 
ciano Caldera y Cám ara.=  Cláudio de O talgui.=Félix Laborda.=  
José Antonio de Esoain.=>Alejandro de Triñez.=José María Mi- 
chelena.==Juan María M integui.=Pedro José Cám ara.=José Ma
ría Echenagusia.=Prim o Fernandez.=Severo Echenagusia.=A u- 
gusto U rrutia.=A lberto Falp .=Juan  Facio.=Pedro O rtizbenea.=  
Antonio Semona.==Fermin José Eznandorena.=Francisco Mugu- 
ruza.=José María Irazabal.=M anuel A lza.=A gustin L arrarte .=  
Vicente Iridoz.=Ignacio Agaize.=José Ramón Sdñorena.=Fran- 
cisco Sagarzazu.=M artin Goroztegui.=Manuel E lzo.=Felipe Al- 
calu.=Tom ás M artinez.=José Francisco Elzo.==Anton Jáuregui.=  
Félix A guirre.=Luis Ecaza. =  Francisco Echenique. =  Francisco 
Goicoechea.=José Ramón Arbelaiz.=Mariano Lumbire.=Gregorio 
Frigaray.=A ntonio Meca.=Franciseo A rtola.=José María de Iriar- 
te.=Inocencio Villagarcía.=Serafin Costa.=José Franco. = L e o -  
nardo Uzategui.=José Gomez.=José Rodríguez. =  Lorenzo R u
bio. =  Manuel Bengoecliea. == Agustin R am onez.=Juan Cor- 
.tés. =  Ventura Alcalá. =  Estéban Laizanaga. == José Eliza‘s o .=  
Domingo Otano.=Ferm in Fernandez.=Salvador Echevarría.=José 
Ignacio Amundazan.=José Perez.=Pedro Cino.—Antonio Lopez.= 
Juan Gansu.==José Ramón. Goicoechea.=Diego de Suero.=Loren- 
zo Jáuregui.—Ambrosio Sagarzazu.=Martin José 01egul.=Juan 
José Lara.=José Francisco Sagarzazu.=Melchor Sagarzazu.==Pedro 
José Goroitegui.=José Esponda.=M anuel Zubillaga.=Simon Sus- 
parregui.=José Aram endi.=José Agustin Eizaguirre.=José María 
Susaya.=Francisco Susaya.=-Francisco Sorzabalzu.=José A lza.=  
Felipe Gorri.==Domingo Solzabalbere.=Juan Sagarzazu.=José T ur- 
ma.=-Maxirniano Echenagusia.==José María Tife.==Ramon Calde* 
ra.—Gríspulo T ife.=  Cáríos Richard. =  Gabriel Lecuona. =  José 
Francisco Añozga.=Sabino Otaegui.=Silvestre Salcedo =M anuel 
Sagarzazu.=Pablo Esponda.=Santos Jáuregui.=Gabriel Iridaz .=  
José Iridaz.=--Juan Bautista Em paran.=Ferm in U laizola.= José 
Domingo Enrique.=Inocencio Feiran.=Am brosio Echegaray.=  
Francisco Ayestaran.=Zenon A yestaran.=Juan Ambri. =  Luis 
Garnin.=Francisco Inchamendieta.=Francisco Sagarzazu.=Fer- 
min B erueta.=Javier Sagarzazu.=Luis Goicochea.=José Sasieta.= 
Andrés Satugui.=Crescencio Lasa.—Manuel Gicabea.=José F ran
cisco Miranda.=Manuel Ignacio Miranda.—Justo A rgoitia.=N ico- 
lás Sagarzazu.=Nicolás Michclena.=Antonio García.=Francisco 
Sagarzazu.=Josó Antonio Echevarría.=José Joaquin A lb istu r,=  
Blas Albistur.==Marc-elino Sorzabal.=José Alvarez y Diaz.=José 
Simón Fediel.=Victoriano García.=Victoriano García.

En estos solemnes momentos en que la Asamblea Constituyente 
va á dar cima á la árdua tarea que la confiara la Nación, eligiendo 
por un acto de soberanía en su más alta manifestación la persona 
que considera digna de ocupar el Trono y de ser fiel guardador del 
sagrado depósito de las conquistas revolucionarias, la Diputación 
provincial de Logroño, inspirada como siempre por su ardiente 
patriotismo y su acendrado amor á la libertad, tiene la honra de 
elevar la expresión de su profundo reconocimiento á esa augusta 
Asamblea, que tan sábiamente ha logrado asentar sobre sólidas 
bases las instituciones democráticas, inaugurando con la feliz ar
monía de la libertad y el orden la era de la regeneración política 
de nuestra amada patria. Fiel intérprete de los sentimientos libe
rales que animan á los habitantes de esta provincia, su Diputación 
se halla dispuesta á respetar, acatar y defender la solución que en 
su alta sabiduría adopte la mayoría de la Cámara como la expre
sión más genuina de la voluntad nacional. A las Córtes Constitu
yentes , pues, suplica se digne acoger con benevolencia este testi
monio de leal y sincera adhesión.

Logroño i4  de Noviembre de 1870.=E1 P residente, Ramón de 
Acero.=Ezequiel Lorza.=Alejo A.rnedo.=Pedro Agustin Herre- 
ro.=Dipnisio Bombin y 01abarría.=Demetrio Izco.

Excmo; Sr. Presidente del Consejo de Ministros.—Excmo. Sr.: El 
Ayuntamiento constitucional de la ciudad de Tudela, en la pro
vincia de Navarra, identificado siempre con la política iniciada en 
Cádiz, adoptada y planteada en la Nación española, considera un 
deber de consecuencia, al ver próximo el coronamiento de la obra 
levantada por las Córtes Constituyentes con la elección de Sobe
rano, hacer á V. E. con toda voluntad expresa manifestación de 
su sincera adhesión al Gobierno de S. A. el R egente, y profundo 
respeto á la voluntad soberana de las Córtes Constituyentes, pro
ducto de la voluntad nacional que todos deben acatar y respetar.

Sírvase V. E., si lo estima conveniente, hacer presente esta 
expresión de respeto y adhesión á las Córtes y al Gobierno que 
preside, asegurándoles su sinceridad.

Salas Consistoriales de Tudela d3 de Noviembre de 1870.—E x
celentísimo Sr.—José Victoriano Pablús.—El Marqués deHuarte.== 
Pedro Perez.=Domingo Burgaleta.=M anuel Bona.==Mel'chor'Con
de.—Javier de Mur .=  Gregorio Caravaca. =  Manuel Urban. — José 
Franco y Lapeña.=FernandoHbarra.=Lúcas Sainz.=Manuel Man
cho.—Nicolás Talles, Secretario.

/

p  'nao. Sr. Presidente de las Córtes Constituyentes.—Los que 
‘ihain p°r sí y  en representación del partido liberal mo-
námuico de t">ste distrito judicial, á V. E. con todo respeto expo-
nen: aue la  idea' d e P?ner fm a la  interinidad con ^  elección del 
Duque de Aosta a f  SÓJio esPañol es en su concepto patriótica y le
vantada , pues que ¿ó1rr.esP.onde en Un ioao al pensam iento que 
presidió á la revolución de Setiem bre.

Por lo tanto , como buenoF patricios y amantes del bienestar y 
enaltecimiento de nuestra ‘Naciofb ruega á V. E. que excite el celo 
de todos los Diputados de la m ayaría á fin de q u e , inspirándose 
como siempre en elevadas miras, term inen el período constituyente 
con la elección de un Príncipe tan digrno de ocupar el Trono de 
San Fernando.

Nava del Rey 13 de Noviembre de 1870,==Diego Otero.=Alvaro 
Rieo.=Manuel Rodriguez.=Leopoldo García MonsaIve.=Zacarías 
Diez.—Sebastian Delgado.—Mariano Descalzo.=Acisclo Saez.=Ca- 
lixto Rico.—Hipólito Muñoz.—Eustaquio Rico Fruto.—Eugenio 
Sanchez.==Pedro Reiguera.=Norberto García Gonedo.=Pedro Pino 
Lopez.=Víetor Diez.—Agustin Peréz.== Mariano Rodríguez.^M a
riano García.=Nicolás Polo.=DomingoCarbonero,-==Senen Juan.*** 
Mariano Cuadrillero. =  Eduardo Diez. =  Mateo Diez. — Hipólito 
Diez. =  Santiago Caneja. =  Victoriano Hidalgo.=  Francisco Del
gado. =  Benigno Santos. =  Nicanor' Santos. =  José Diaz Busta- 
mante.=Salvador Salcedo.=Demetrio Salcedo.=Florentino Díez.= 
Natalio Díez.=Bartolomé Santiago.=Quintin Hernandez.=Quin- 
tin Santiago.=Alonso Santiago.=Fernando Amor.==Daniel Nie
to.=Ram on N ieto.=Juan Díez.=Baldomero García.=Eusebio San- 
tos.=Márcos Cañero.=Nicometdes Salcedo.=Romualdo Lopez.= 
León López.= Julián Alonso.=Guillermo Alonso.=Lorenzo Ro
dríguez Cuesta.=Luis Tavera.=Ferm in Tobar.—Elias Pedrosa.= 
Meliton Rodríguez.=Eastaquio Sánchez.—Juan Colodron.—José 
Díez.=FeIiciano Colodron.=Roque Ruiz.=Nicolás Tradejas.=An- 
tonio Robledo.—Pedro García.=M artinGonzalez.=Feliciano Santa 
María.=Francisco Alonso Salazar.—Cándido Saez.=Rosendo Ro- 
driguez.=Manuel Tejedor.=Marcelino Martin.=-Miguel Demetrio 
M artinez.=Saturnino Cano.=Pedro María Macho.=Eduardo Ote- 
ro =Francisco Gonzalez.=Antonio Medina.=Antonio Zapatero.— 
Fausto González. == Pedro Gutiérrez. =  Aquilino Saez. — Eladio 
Saez.=Jorge del Pozo.=Ignacio Alonso.=Jerónimo del Rio.=Ma- 
ximino Blanco.=Mamerto Gomez.=Angel M arzos.=Bruno Pe- 
rez.=Froilan Cano.=Julian Díez.=* Benito Vazquez.= Demetrio 
Perez.=Juan Ruiz.==Manuel Cáceres.=Lorenzo Gutierrez.=Pedro 
Dominguez.=Fermin Estepona.=Lúcas Godinez.=Florentin Gar- 
cía.=Francisco M artin.=Eusebio Carballo.= Pedro Gonzalez.= 
Cándido Sanchez.=Agapito Piñuela.=Serapio Casanova.=Angel 
Mariano de Sergaminaga.==Tiburcio Ibarruela —José Mayoral.= 
Gregorio Rodriguez.=Feliciano Machuca.==Ramon Durango.=Ma- 
nuel Vazquez.=Isidoro Carabias.=José M ariño.=Rafael González 
Villabrille.=Lorenzo Martin.™Jorge Martin de Ibarra.

Gobierno de Ict provincia de Valladolid.— Excmo. S r .: Adjunta 
tengo el honor de rem itir á V. E. la exposición que el Ayunta
miento y gran número de vecinos de Tudela de Duero, en esta pro
vincia, elevan á las Córtes por mi conducto, adhiriéndose al deseo 
general de poner fin á la interinidad con la elevación al Trono del 
Sr. Duque de Aosta, á fin de que en su vista se sirva V. E. darla 
el curso debido.

Dios guarde á V. E. muchos años. Valladolid 14 de Noviembre 
de 1870. =  Excmo. Sr. =  Eduardo de la Loma. =  Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación.

Á las Córtes Constituyentes.
Los que suscriben, individuos del Ayuntamiento y vecinos de 

la villa de Tudela de Duero, provincia de Valladolid , pertenecien
tes á todas las clases sociales y muchos á la Milicia ciudadana; 
sabedores de que el Gobierno de S. A. el Regente del Reino, 
deseoso de poner término á la interin idad, ha presentado á la 
Asamblea Constituyente un candidato para el Trono de España 
que reúne al parecer todas las condiciones necesarias para tan 
elevada Magistratura, faltarian á un deber de patriotismo si no ex
presasen el júbilo que les embarga viendo próximo el suceso que 
ha de contribuir al afianzamiento de la gloriosa revolución de 
Setiembre, y que ha de asentar sobre poderosos é indestructibles 
cimientos el edificio magnífico de nuestras sacrosantas liberta
des. En tal concepto, y sin que esto parezca querer ejercer presión 
sóbrelos dignísimos Representantes del país, los que suscriben 

suplican á las Cortes Soberanas de la Nación que pongan de una 
vez término á la interinidad que tan perjudiciales efectos causa en 
la industria, la agricultura y el comercio, seguras de que su su
premo fallo ha de ser respetado por todo el que de honrado y libe
ral se precie, y de que tendrá el apoyo y aplauso de todos los hom
bres de recto criterio que desean para su país una era de prosperi
dad y ventura para las libertades á tanta costa alcanzadas.

Tudela de Duero 11 de Noviembre de 1870.=E1 Alcalde, Fer
nando B urgueño.=El segundo Alcalde, Ramón Olmedo.=Los Re
gidores, Zoilo González.=Gregorio Ibañez.=Vicente Gonzalez.= 
Leoncio Arranze.==Casimiro Cuenca.== Marcelo M uñoz.= Felipe 
García.=Damian Bermejo.=Vicente Gutiérrez.=Grcgorio Martin 
Renedo, propietario.—Faustino Sanchez.=Leon Zamora , Notario 
público.==Manuel Santos, propietario.=Miguel Ibañez, Abogado y 
propietario.=Doroteo Olmedo, propietario.=Pablo Bermejo, pro- 
pietario.=M anuel Sanz , propietario.=Francisco Ibañez , propieta- 
rio.==Mariano Renedo Ortejon.=Franeisco Alvarez, p rop ietarios 
Baltasar M ino.=Hilario Vázquez, com erciante.=Angel B erzosas 
Rosendo Lozano.=TIermógenes Santos.=M ariano Santos, propie- 
tario .=Pedro  Sanz Renedo.=Julian Sanz.=Nicanor Díez.=Ber- 
nardino Garrido, organista.=Silverio M oratino.=Celestino Díez.= 
Manuel Vazquez.==Márcos Martin, propietario.=M anuel R e v illa s  
Fermín B ernal.=  Gregorio Basulto.== Dionisio Arranz. =  Manuel 
Faque.=Juan Fernandez, propietario.=Félix A sensiosJosé Mar
tin de M artin.=Angel Rueda.=Miguel V elasM ariano  Presencio, 
propietario.—Elias Cuevas.=Severiano Herrero.—Julián D íezs 
Lúeas Perrota.=Pedro Sanchez.=Tiburcio Recio.=Pablo R o jo s  
Gabino Villuendas.=Manuel Renedo.=Pablo T e je ro sF é lix  María 
Palacios.=  Rosalio Martin. == Benito Recio. =  José Renedo Rojo, 
guarda local.=Pedro González Errantes, propietario.=Pedro Ama- 
sa.=Dam ian Gomez.=Justo Amusco.==Angel Rodríguez, Farmáceu- 
tico sB ern ab é  García, industrial.=A  ruego por el industrial Gre
gorio González, Bernabé García.==Estéban A rran z , in d u s triá is  
Julián Zamora, propietario.=Saturnino Zamora, propietario —Juan 
Zamora Mayor, curtidor.—Vicente de Diego, industria lsE stéban  
B arriosA niceto  Gutiérrez, a lb añ ilsF ran c isco  -de Diego, brace- 
ro sS im eo n  Ramos.==Agapito Benito.=Francisco Zurro, panade- 
ro.=Tom ás Redondo, propietario.=Pedro Calvo F uentessPablo  
del Amo, calderero.=Oesáreo Benito, bracero.—Manuel Villorejo, 
b r a c e r o s  Mariano Martínez, ho rte lanosN orberto  Zaballos. --  
Martin de Martin sM a rian o  Martin D elgadosM eliton Martínez 
González, hortelano.sB ráulio  Fernandez, in dustria lsL eon  Mar- 
t in s L o re n z o  R o m an sA n g e l Vega, m olinerosSandalio  Marti- 
nezsD eogracias P a lo m in o s  Gregorio Paloñiino, bracero.=Ca- 
simiro Palomino. — Hipólito Ruiz. =  Mariano José Gómez, ai- 
farerosC ustod io  Diez, jo rn a lero sF au stin o  R a m o s . — Val en tm 
G aisansF austino  R e c io sP o r  mi señor padre Isidoro, Faustino 
R eciosN ico lás D íazsC ándido  Carretero, v o lu n ta r io s R o ^ .31” 
do Pinto.—Juan Zamora Carrion Menor, propietario.—Juan Mm- 
guessG regorio  Zam ora—Juan Antonio Ib añ e zsJu lian  López, vo* 
luntario .=Pedro Rodríguez, comerciantesBonifacio^ Carrion.^ 
AndrésBenavente.=M atías R eciosV icto rio  López , industrian 
Miguel Prieto. =  Manuel R odasM ariano  A celessZ acarías 
mora, voluntario. ¿= Cándido Perez R u iz s B a lb in o  Zaxnor ,



voluntario. =  Tiburcio Calvo , propietario. '«= Benito de Pedro.= 
Simeón González, propietario.=Eustaquio Sánchez, voluntario.= 
Juan Zapatero, bracero.=Julián Aguado, propietario.=Lúcas Gar- 
cía, industrial.=Félix Martínez, industrial.=Toribio Martin, vo
luntario. =  Santiago González, voluntario.^ Francisco Cardenal, 
hortelano.=Faustino Martin, propietario.==Inocencio Martínez, vo- 
luntario.=S. Martin, propietario.=Felipe Carretero, propietario.^ 
C García.==Mariano Aguado.=Gabriel Meneses.=Santos del Rio.= 
Felipe Aimuesen.=Tiburcio de C. Pinta.=Bernardo Ceballos.= 
Felipe Torrecilla.=Isidoro Vela, labrador.=Lúcio Arranz.=Lúcio 
Minguez Díez.=Julian Martínez, voluntario.=Celedonio Carrion, 
voluntario.=Celedonio Atno.=Tomás Villarejo, voluntario.=Pru- 
dencio Alvarez, propietario y voluntario =Manuel del Amo, vo- 
luntario.=Mariano Martin.=Pedro Benedo, voluntario.=Federico 
Benedo, voluntario.=Santiago Cobos.=Juan Antonio Ibañez.=Fe- 
lipe Erquedas.=Emilio Gonzalez.=Antolin Ortega, voluntario.^ 
Ildefonso González. =  Telesforo Martin. =  Luciano Salcedo.=Lu- 
ciano Carretero.=Ceferino Lopez.=Leaudro de Blas y Rodriguez.= 
Antonio de Blas, propietário.=Pedro González, bracero.=Lázaro 
de Lázaro.=Ignaóio Lázaro.=Tiburcio de la Pinta, bracero.= 
Damian González de la Cal =Pedro Calvo Picón, voluntario.—Ca
siano Rojo.=Felipe Miguel Valentino.—Felipe Castñllo , volun- 
tario.=Damian Ceballos.—Mariano Cabrejas.=Juan Perez.—Va
lentín Gaisan.—Domingo Ortega.— Demetrio Benito.—Santiago 
Zamora, voluntario.—Laureano Sánchez—Santiago Vega.—Angel 
Diez, propietario.—Santiago Rodríguez.-Casimiro Otero, volun- 
tario.=Laureano López.—Mariano Calvo, voluntario.—Nicasio del 
Amo, voluntario.— Eugenio Perez.—Ventura Diez, voluntario.— 
Silverio Alonso.—Antonio Bernardo López, propietario.—Francis
co del Rio, voluntario.—Isidro Alvarez, voluntario.

El Gobernador superior civil de la isla de Puerto-Rico parti
cipa á este Ministerio en 27 de Octubre último que el estado sa
nitario de aquella isla es regular y la tranquilidad completa.

En la villa ele Madrid, á 8 de Abril de 1870 , en el pleito
contencioso-administrativo que ante Nos pende en primera y 
umea instancia entre el Licenciado D. Benito Aparici y Perez, 
en representación del Duque de Berwick y Alba, Conde viudo 
del Montijo y de Miranda, como padre y legítimo representan

te de sus menores hijos D. Carlos, Conde actual del Montijo; 
Doña María Eugenia y Doña María Asunción, demandante, 
y el Ministerio fiscal, á nombre de la Administración del Es
tado, demandada, sobre pago de una carga de justicia que 
percibía de las alcabalas de Miranda del Castañar y .su tierra: 

Resultando que con motivo de tratarse pleito entre Don 
García Alvarez de Toledo, Duque de Alba, y D. Pedro de Zú- 
ñiga, Conde de Miranda, sobre la villa de Miranda, sus forta
lezas, jurisdicción civil y criminal, lugares de su tierra, 
vasallos, términos, rentas, pechos y derechos á ellos pertene
cientes, se tomó por los Reyes Católicos la misma villa y lu
gares para declarar á cuál de las partes pertenecía y man
dársela entregar, á cuyo fin se les exhibieron los títulos y 
derechos que tenían para su goce, que vistos por los referidos 
Reyes con las informaciones de hecho y de derecho que se 
presentaron, por su sentencia en Martin Muñoz de las Posa
das á 6 de Febrero de #87  fallaron que el Conde D. Pedro ha
bía probado bien y cumplidamente su intención, y que el Du
que de Alba no lo había hecho, adjudicando al primero la 
dicha villa de Miranda, su fortaleza, tierra y todos y cada uno 
de los lugares de ella, con sus términos, jurisdicción civil y 
criminal, alta y baja, mero y misto imperio, con todas sus 
rentas, pechos y derechos, y demás cosas pertenecientes á la 
mencionada villa:

Resultando que por los Reyes D. Felipe V y D. Fernando 
el VI en 22 de Noviembre de 4752 se expidió real cédula de 
confirmación manteniendo á la casa interesada en el goce y 
percepción, entre otros derechos, en el de las alcabalas de 
la villa de Miranda, habiéndosele consignado á la casa del 
Montijo, en la provincia de Salamanca, 44.589 rs. 39 cénti
mos anuales, como poseedora de las mismas:

Resultando que habiendo opinado la Dirección general 
del Tesoro público con fecha 47 de Abril de 4857 que pro
cedía la caducidad de la carga porque las alcabalas de Mi
randa del Castañar y su tierra constituían una de las pres
taciones inherentes al señorío jurisdiccional, no debiendo 
por lo tanto ser consideradas como cargas de justicia, y por
que así lo disponía el decreto de las Cortes generales y ex
traordinarias de 6 de Agosto de 4844 , fué remitido el expe
diente á informe de la Asesoría general del Ministerio de Ha
cienda , que lo evacuó en 5 de Octubre de 4857 en igual for
ma, remitiéndose asimismo á la Junta de revisión y recono
cimiento de cargas de justicia, que opinó en el mismo sen
tido, fundándose, entre otras cosas, en que el Conde no había 
probado que el título en virtud del cual adquirió las alcaba
las de la villa de su título y lugares de su tierra era de ca
rácter esencialmente oneroso; informando igualmente en 27 
de Marzo de 4866 la Sección de Hacienda del Consejo de 
Estado que debía declararse caducada dicha carga, y reca
yendo en su consecuencia la real orden de 5 de Junio del 
mismo año, en que se declaró la caducidad, cuya disposición 
fué trasladada en 5 de Junio siguiente al Gobernador de la 
provincia de Salamanca á fin de que eliminara de la nómi
na de cargas de justicia la que era objeto de la anterior so
berana disposición:

Resultando que el Dr. D. Cárlos María Coronado, que 
después fué sustituido por el Licenciado D. Benito Aparici y 
Perez, en representac’.on del Duque de Berwick y Alba, como 
padre y legítimo representante desús menores hijos, inter
puso demanda ante el. Consejo de Estado con la pretensión 
de que se revocara la real orden de 5 de Junio-de 4866, fun
dándose en que las acciones remuneratorias de grandes y se
ñalados servicios han sido una necesidad social, y por tanto 
un título tan justo y legítimo de adquisición como la compra, 
venta ó cualquier título oneroso, en que nada más atendible 
que los que ayudaban á los Reyes con servicios personales y 
pecuniarios fuesen retribuidos por cesiones ó donaciones de 
bienes ó derechos, y en que las donaciones remuneratorias 
están reconocidas como _ título legítimo de adquisición en las 
leyes, sin que puedan aplicarse las disposiciones legales sobre 
reversión é incorporación á la Corona, reconociendo las mis- 
mas leyes de señorío que declaran revertidos á la Nación los 
derechos jurisdiccionales la obligación de indemnizar cuando 
fuesen adquiridos por precio ó título oneroso ó por donacio- 
nes remuneratorias :

Resultando que el Ministerio fiscal, en representación de 
la Administración general del Estado, contestó la demanda 
solicitando su absolución y la confirmación de la real orden 
por la misma reclamada , fundándose en que la falta de pre
sentación del título de egresión y el no expresarse en la sen- 
tencia de 4487 el pecho ó tributo de alcabala impiden reco
nocer á favor de la casa demandante el derecho á percibir las 
de la villa de Miranda; en que aun cuando se estimaran com- 
prendidas las alcabalas en las palabras genéricas de la sen- 
tencia citada reconociendo el demandante que su adquisición 
no fué por título oneroso, basta esta circunstancia para que 
no pueda subsistir como carga de justicia, y en que siendo in
dispensable para la subsistencia de las mercedes hechas por 
servicios que estos sean verdaderos, importantes y señalados, 
y faltando por lo menos esta última circunstancia, no puede 
aspirar tal merced al carácter de remuneratoria, ni da derecho 
á la subsistencia, y ménos al pago del capital ó su reconoci
miento y abono de intereses mientras no se reintegre, según 
lo dispuesto por las leyes recopiladas 8 a, 9.a, 40 y 14, tít. 8.°, 
libro 7.°, real decreto de 30 de Mayo de 4847 , ley de presu
puestos de 4845, y la revisión prevenida por las de 29 de Abril 
de 4855 y 23 de Mayó de 4859:

Resultando que por auto para mejor proveer de 48 de DR 
ciembre último se reclamó del Ministerio de Hacienda la 
real cédula de confirmación librada en San Lorenzo en 45 
de Octubre de 4752 por el Rey D. Fernando VI, comprensiva 
de otra del Rey D. Felipe V, fecha 22 de Noviembre de 4709, 
en la que se relacionan varios privilegios otorgados á los an
tecesores del Conde de Miranda, enumerándose entre ellos 
una sentencia dictada por los Reyes Católicos en Martin Mu^ 
ñoz á 6 de Febrero de 4487, cuyos datos han-sido remitidos 
por dicho Ministerio á este Supremo Tribunal en 44 de Enero 
de este año:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Tomás Huet: 
Considerando que, con arreglo á las leyes 8.a, 9.a, 40 y 44, 

título 8.\ libro 7.o de la Novísima Recopilación, sólo pueden 
ser reconocidos y continuar pagándose los derechos que hayan 
sido enajenados de la Corona por su justo y efectivo precio; 
y que las confirmaciones de lo ¡enajenado no mejoran el dere
cho de los interesados ni se suplen por ellas los defectos de 
los títulos de egresión:

, Considerando que la sentencia dictada por los Reyes Ca
tólicos en Martin Muñoz do las Posadas en 6 de Febrero 
de 4487 no es un título de egresión de la Corona, cualquiera 
que sea el valor legal que para otro efecto pudiera atribuír
sele; y que al declararse en ella que pertenecen al Conde de 
Miranda y no al Duque de Alba la villa de este nombre, su 
tierra y señorío, con todas fechas, pechos %/ derechos] no 
puede deducirse que las alcabalas se hallen comprendidas en 
estas palabras, ni que en tal hipótesis hubieran sido enaje
nadas á título oneroso:

Considerando, por tanto, que si bien las reales cédulas de 
confirmación expedidas en 4709 y 4752, en que se hace mé- 
rito de varios privilegios otorgados á los causantes del Conde 
de Miranda, se expresa con inexactitud que en la sentencia 
se adjudicaron con la referida villa las fortalezas, &/caMas, 
tercias y demás cosas pertenecientes á la misma, esta referen
cia, en cuanto á las alcabalas, no puede producir efecto alguno, 
al tenor de lo establecido en las citadas leyes, porque con ella 
se mejoraría un derecho que en la sentencia referida, aunque 
pudiera estimarse como título de egresión, no se consignaba:

Considerando, además, que las alcabalas tienen un origen 
de fecha dudosa, y no se ha demostrado que este impuesto 
existiese á ja  sazón en que se otorgó el privilegio disputado, 
ni que se estimase como una contribución fija y ordinaria;

Fallamos que debemos absolver y absolvemos á la AdmR 
nistracion general del Estado de la demanda interpuesta por 
el Duque de Alba, como padre y legítimo representante de 
sus menores hijos, y confirmamos la real orden de 5 dé Ju
nio de 4866, que aprobó el acuerdo de la Junta de revisión y 
reconocimiento de cargas de justicia, y por la cual se declara 
caducada la de que se trata.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
ceta oficial y se insertará en la Colección RyRMWR sacán
dose al efecto las copias necesarias, y devolviéndose él expe
diente gubernativo al Ministerio de Hacienda con la certifi
cación correspondiente, lo pronunciamos, mandamos y fir- 
mamos.=Manuel Ortiz de Zúñiga.=Tomás Huet.—Ensebio 
Morales Puideban.= Gregorio Juez Sarmiento.—José María 
Herreros de Tejada.=Luciano Bastida.—Ignacio Vieites.

Publicacion.=Publicada fuá la precedente sentencia por 
el limo. Sr. D. Tomás Huet, Ministro Ponente de la Sala 
tercera del Tribunal Supremo de Justicia , ‘celebrando au
diencia pública la misma en el día de hoy, de que certifico 
como Secretario Relator en Madrid á 8 de Abril de 4870.= 
Licenciado Feliciano López.



^Resultando que en 11 de Mayo del mismo año de 1865 D. F ra n 
cisco Lasierra, como apoderado de D. Nicolás Canales, confesó ha
b e r recibido 30.000 rs. de Doña Antonia Lapalla, presente al o tor
gamiento , declarando L asierra que D. Nicolás quedaba comple
tam ente satisfecho de los 52.000 rs. que Doña A ntonia y su di
funto m arido D. Diego se habian obligado á en tregarle en el ter
m ino de 10 años por escritura de 27 de Setiem bre de 1862, con h i
poteca del corral de La Canal, que daba por cancelada:R esultando que embargados preventivam ente bienes a los de

m andados entablóD. Nicolás Canales en 10 de Mayo de 1867 la de
m an d a  obieto de este pleito, en la que consignando que Doña A n
to n ia  L apalla habia contraido nuevo m atrim onio con D. Hipólito 
'F u ertes  en 29 ó 30 de A bril an terio r, cam biando por consecuencia 
de domicilio y adquiriendo el de su m arido (v illa de Uncastillo), 
nidio se condenara á D. H ipólito F uertes  en calidad de marido de 
JQoña Antonia Lapalla:

4.° A entregar al dem andante dentro de tercero día la escri
tu ra  de imposición del censal luible sobre los Propios de Asin ; y 
en el caso de no hacerlo, á resarcir los perjuicios m ediante la en- 
*re°-a dentro de nueve dias de las 1.200 libras jaquesas de capital, 
>¿on más el im porte del interés legal de un 6 por 100 de esa can
tidad, devengado y que se devengase, desde el otorgam iento de los 
capítulos m atrim oniales en que fué m andada al dem andante hasta
ol efectivo pago de aquella: , . ,2.a A poner dentro de igual term ino de nueve días a disposi
ción del dem andante la casa sita en la calle del Baclm de Uncasti- 
31o, que tam bién le fué m andada en dichos capítulos, ó ^  que de lo 
contrario le resarciese los perjuicios entregándole dentro del mismo 
térm ino los 6.000 rs. (ó lo que valiere,), en que fué estim ada la ci
tada casa, con el interés legal de un 6 por 100 devengado y que se 
devengase desde la fecha de tal capitulación hasta que se verificase

pagarle dentro del expresado térm ino las 500 libras ja -  
amesas que asimismo le fueron m andadas en los referidos capítu
los , con adición del in terés legal de un 6 por 100 devengado y que 
se devengara desde el 19 de Agosto de 1864 hasta su efectiva so lu
ción, porque procediendo del fondo ganancial m oviliario,, hab ia  po
dido donarlas válidam ente su padre con arreglo á las obser
vancias 1 /  Ne v ir  sine uxore y R erum  am otarum , y 29 y 33 De 
hire d o tiu m ; que constituyendo un desembolso que el consorcio 
había hecho en utilidad de Doña Antonia, puesto que habia sido 
ü ara  red im irla  carta de gracia á que habian sido vendidos los cor- 
m ies de La Canal y C am ón , sobre los que se habian asegurado su 
.pago, Doña Antonia, como dueña de estas tierras, estaba obligada á 
satisfacerlas ai dem andante con el in terés legal desde que por fa
llecim iento de D. Diego se habia hecho exigible aquella obli
gación.4.a A entregarle inm ediatam ente todos los bienes m uebles que 
•Tuedaron á la m uerte de su padre y que por este le fueron dona
dos en 1859; y por co nsig u ien te , no sólo los de esa ciase que apa
recían embargados preventivam ente, si es que tam bién lo demás 
que se justificara hubiesen sido ocultados ó consum idos por la 
¿joña A nton ia, con más el im porte de las costas que para llevar á 
efecto dicho embargo se hubiesen ocasionado á D. Nicolás, porque 
siendo dueño de ellos el m arido duran te el consorcio, la donación 
universal de 1859 habia comprendido todos los que de esta ciase 
existían entonces y los que en su caso adquiriera después, sin per
juicio del derecho de viudedad;Y 5.° A que desde luego dejase á la libre disposición del m is- 
raio dem andante la m itad de la casa y del tru ja l, que fueron com
prendidos en dicha donación y se ha llaba detentando Doña A n
to n ia , así como de los dem ás bienes sitios que en su caso apare
ciese que el D. Diego adquirió hasta  su m uerte en concepto de ga
nanciales ; á cuyo efecto se le deberia condenar tam bién á que 
practicase con el dem andante la partic ión  de dichos b ie n e s , o to r
gando la correspondiente escritu ra  de división, y adem ás á que la 
abonase los frutos producidos y que se produjeran  (en esa propor 
sion de la m itad) desde el nuevo enlace de D. Hipólito con Doña A ntonia, por resultado del cual perdió la  viudedad en dicha m i- 
¿ad de bienes hasta  que aquel fuese puesto en posesión de la tal 
.mitad:

R esultando que D. Hipólito Fuertes, m arido de Doña A ntonia 
Zapalla, contestó á la dem anda con la solicitud de que se le absol
viese de ella, declarando sin efecto legal las hipotecas de las fincas 
de Carrion y tierras de La Canal que D. Diego hipotecó sin poder 
hacerlo  para la seguridad de las 500 libras que de sus propios bie
n e s  mandó en dote á su hijo el dem andante; excepcionando para  
alio que, en cuanto al censal que reclam aba el dem andante, le en 
frenaba el documento que poseía Doña Antonia, así como tam bién 
el correspondiente á su difunto padre respecto á la casa de Bache 
Uncastillo, con lo cual quedaba cum plido el objeto de la dem anda 
en  esta parte, porque respecto al censal no tenia Doña A ntonia más 
documento que el testim onio del fallo de los árbitros; y como eran 
vinco los herederos, no sabia dónde paraba la escritu ra  de im posi
ción hecha á favor de D. V entura de R ivas y  Doña Teresa de 
ísuerre  ó sus causantes, pudiendo el dem andante buscarle en los 
pun tos donde se le indicaba; adem ás de que D. Nicolás sabia la 
form a en que debia entenderse esa cesión, y la lim itación de que 
se habló al resolverse Doña A ntonia á hacerla: que respecto á la 
m anda de las 500 libras, la hizo D. Diego de sus propios bienes, los 
cuales debian responder, y no los de Doña A ntonia, por m ás que

asegu raran  en fincas del patrim onio de esta^ pues D. Dieg;o no 
" estaba autorizado para ello; sin que pudiese objetarse que cab iaesa 

san tidad  á D. Diego por las reducciones de fincas do su esposa, pues él 
m ism o declaró que habia hecho esas reducciones con bienes propios 
de Doña Antonia: que en cuanto á gananciales, no los habia, y sí sólo 
m uchas pérdidas de parte del patrim onio de Doña Antonia; y tanto 
por el derecho aragonés, como por el de Castilla, por gananciales 
se entendia el sobrante después de deducido el capital de la socie
dad y pagados los débitos, y á la fecha de su escrito de contesta
ción el capital de Doña A ntonia habia dism inuido en más de 6.000 
duros, y aun no habia concluido de pagar las deudas que provenían 
del consorcio de su difunto esposo D. Diego: que acerca de la pre
tensión  de todo el m oviliario como perteneciente al difunto Don 
Diego, citándose al efecto las observancias 1.a, 23 y 29, si bien era 
cierto  que el m arido en vida podia ad m in is tra r y disponer del m ue
ble y sem oviente, y no en m uerte, pues lo ex istente en traba  en la 
división, no lo era m énos que los m uebles, según la c ita  de la ob
servancia 1.a, ex isten tes á la m uerte del m arido, en traban  en la d i
misión; y la 23 hablaba de las com pras que el m arido h ic iera después 
de los esponsales, pero án tes de la celebración del m atrim onio  y su 
consumación, por lo que no ten ia  aplicación al presente paso; suce
diendo lo propio respecto á la observancia 29, referente á las obli
gaciones contraidas por el m arido por alim entos de la sociedad:

Resultando que la Sala tercera  de la A udiencia de Zaragoza 
dictó sentencia en 3 de Diciem bre de 1868, que no fué conform e 
con la  de primera instancia, condenando á D. H ipólito en la ca
lidad  en que litiga á en tregar á D. Nicolás Canales la escritu ra  de 
Im posición del censal sobre los Propios de L uesia y Asin, y de 
no  hacerlo á pagarle las 1.200 libras jaquesas que del m ism o cen
sal se le m andaron en la capitulación m a trim o n ia l, con el in terés 
del 3 por 100 anual hasta realizarse el pago desde el d ia siguien te 
a l de la m ism a capitulación ; á que pusiera á  la libre disposición 
del mismo D. N icolás Canales la casa s ita  en la  calle del Bache, 
que también se le m andó en capítulos, y á que no haciéndolo le 
en tregase  los 6.000 rs. vn. en que se apreció en ellos, con el in 
te rés  legal del 6 por 100 anual desde la m ism a fecha h a sta  la  en
treg a  de la cantidad, y  absolviendo á D. H ipólito F u ertes  de lo 
dem ás pedido por D. Nicolás Canales en su dem anda, con reserva 
á  este del derecho de que se considerase asistido para  que, en el

juicio correspondiente sobre división y partic ión de bienes por la 
sociedad conyugal de su difunto padre con Doña A ntonia Lapalla, 
p idiera lo que creyese corresponderle, sin hacer especial condenación de costas:

Resultando que D. Nicolás Canales in terpuso recurso  de casa
ción, citando al interponerle y después en este Suprem o T ribunal 
como infringidas:

1.° La ley 16, tít. 22, Partida 3.a, y el art. 61 de la 'le y  de E n
ju ic iam ien to  civil; pues habiendo sido objeto de la dem anda la de
signación de térm ino para lo pedido en ella , habia debido fallarse 
tam bién sobre ese punto, sin reservarlo al Juez que llevase á efecto 
la ejecutoria, toda vez que la facultad que á este concedia el a r
tículo 896 de la citada ley de E njuiciam iento civ il para señalar 
plazo, ni era concreto al caso de autos, en que no se trataba de 
condenación á hacer alguna cosa, sino á en tregar las m encionadas, 
ni se oponía á que cuando expresamente se pedia en la dem anda 
se hiciera la designación del térm ino en la ejecutoria, en cuyo su 
puesto el Juez ejecutor ten ia  qne atem perarse á él con la ventaja 
de no quedar este extrem o á su arbitrio  y^liscreeion:

2.° La m ism a ley de P artida  y el art. 61 de la de E n ju ic ia 
m iento civil; porque no habiendo alegado la dem andada en tiem po 
y form a la excepción de que debia preceder la liquidación y p a r
tición de todo el caudal social, ni solicitado nada en congruencia 
con ta l excepción, no podia la sentencia deferir oficiosam ente á ella 
por ten er que guardar conform idad con lo alegado y solicitado por 
las partes en la dem anda y contestación:

3.° E l principio de derecho aragonés S tandum  est chartcc , y la 
ley del contrato; puesto que la sentencia apreciaba como aleatorias 
la donación propter nuptias  de las 500 libras jaquesas y la rem u 
nera to ria  de la m itad de bienes, sitios y m uebles á que este se con- 
tra ia  en el hecho de suponer que la validez de las m ism as depen
día de la eventualidad de que al proceder por m uerte del m andan te 
á la liquidación de la sociedad conyugal resultasen bienes ganan
ciales, siendo así que dichas m andas fueron hechas de un modo 
positivo y no á suerte y ventura; la doctrina según la cual infringe 
el citado princip io la sentencia que da á las cláusulas de un con
tra to  d istin ta  significación de la que tiene, ó que se desentiende de 
lo estipulado en el mismo; la de que cuando el actor prueba su de
m anda, no procede absolver al dem andado ni aum con la reserva 
de su derecho al dem andante para otro-juicio; y la de que la abso
lución en el modo y forma en que habia sido propuesta, im plícita
m ente acordada por la sen ten c ia , era opuesta á los artículos 261 
y 62 de la ley de E n ju ic iam ien to , cuando, como en este caso, se
m ejante salvedad carecía de fundam ento por no haber nacido es
pontáneam ente, n i de la na tura leza de la acción, ni d e ja  form a del 
procedim iento:

4 “ Las observancias 1.a, 12,25, 26, 33, 43, 44, 47, 53 y 57 De ju re  
d o tiu m ; pues habiendo quedado, según ellas, establecido desde el 
m om ento del m atrim onio  de D. Diego Canales y Doña A ntonia 
L apalla una sociedad legal, á la cual pertenecieron y se hicieron 
com unes ó gananciales todos los bienes m uebles, créditos y dere
chos que el uno ó ám bos aportaron al m atrim onio, los m uebles que 
adquirieron du ran te  el m ismo por cualquiera títu lo  y los sitios á 
títu lo  oneroso , así como tam bién el valor de las m ejoras ó las 
m ism as cosas m ejoradas á elección del cónyuge beneficiado con 
ellas, verificadas con bienes com unes y autorizando á D. Diego las 
observancias 1.a y 2.a N e v ir  sine uxore , 1.a De rerum  am ortarum , 
33 De ju re  dotium  y otras, corroboradas por la ley 5.a, tít. 4.°, l i 
bro 40 de la N ovísim a Recopilación y doctrina sancionada en sen
tencia de este T ribunal de 4 de Marzo de 4867 (disposiciones 
igualm ente infringidas), para enajenar por sí todos esos bienes 
como dueño de los m ism os duran te  el m a trim o n io , y por consi
guiente m ucho m ejor para donar á su hijo D. Nicolás la m itad  de los de esas clases que fueron objeto de dichas m andas, era in d u 
dable que la sentencia no habia podido aplazar la validez y cum 
plim iento de sem ejantes enajenaciones hasta  la realización y divi
sión de todo el haber consorcial, y ménos todavía subord inarlas á 
la eventualidad a rrib a  in d ic a d a ; no siendo aplicables las disposiciones generales referentes á la necesidad de la prévia liquidación 
y división de los bienes del consorcio para saber si resultaban ganancias ó pérdidas:

5.° Las observancias 3.a y 47 De don a tion ib us , como qu iera 
que al aplazar y su jetar la eficacia y cum plim iento de las recorda
das donaciones al resultado de un juicio de liquidación y partic ión  
de la sociedad co nyugal, im plícitam ente ligaba los bienes dona
dos al pago de las deudas y devolución de capitales dótales no 
com unicados á los esposos, contrariando así dichas observancias 
que perm iten á los padres donar á sus hijos todos sus b ie n es , sin 
que estos tengan que pagar las deudas de los m ismos, á no ser que 
los bienes donados estuviesen especialmente obligados ó em barga
dos á in s tan c ia  de los acreedores, circunstancias que no m ediaban 
cuando se hicieron dichas donaciones:

6.° E n  cuanto la ejecutoria se fundaba en el supuesto de no 
constar en este juicio que los bienes donados al recu rren te  por su 
padre correspondiesen á este como gananciales, la doctrina de que 
se consideran tales ó com unes del m atrim onio todos los que hayan 
pertenecido al m ismo, sin m ás excepción que la de aquellos que se 
pruebe plenam ente que corresponden en particu lar ai uno ó á á m 
bos de los esposos; por cuanto el demandado, léjos de haber hecho 
esta justificac ión, habia reconocido y además dem ostrado con sus 
pruebas lo c o n tra r io : la  doctrina de que cuando n i la ley n i el 
hom bre definen el significado de las palabras que em p lean , deben 
estas entenderse en el que las haya dado el uso ó modo com ún de 
hab lar; y el Diccionario de la lengua aplicaba el adjetivo ganan
ciales á ios bienes que se ganaban ó aum entaban  du ran te  el m a
trim onio : la de que en Aragón, si no m edia pacto expreso en con
trario, no pueden dejar de tenerse por gananciales ó com unes los 
bienes m uebles de un m atrim onio m ien tras dura  el consorcio, 
cualquiera que sea su procedencia, y ios inm uebles adquiridos á 
título o ne ro so ; pues hallándose inclu idos en dichas dos clases los 
donados al recu rren te  en 1852 y 4859, sin que lo hub iera negado 
el dem andado, la ejecu toria  no habia podido dejar de considerar
los como tales gananciales, m ayorm ente cuando constaba por es
critura que la casa cuya m itad  in ten tab a  reiv ind icar el actor habia 
sido comprada por la m ism a y  su d ifunto m arid o ; y la de que no 
pueden los T ribunales prescind ir de dar por probados aquellos de 
los hechos en que se apoye la d em and a , que no hayan sido nega
dos por el dem andado, y que á m ayor abundam iento  consten de 
escritura pública tra ída á los autos, quebrantándose, si no se la 
atribuía fé, como aquí habia suced ido, la ley 444, tít .  48 de la P a rtida 3.a:

7.° La doctrina legal de que las donaciones hechas puram ente 
y de bienes determ inados no pueden reputarse como condicionales 
ó dependientes de un acontecim iento in c ie rto ; por cuanto  la eje
cutoria, no sólo habia subordinado la validez y  cum plim iento de 
los que al recurrente habia hecho su padre ín te r  vivos ó para lu e 
go y de presente , de la  eventualidad de que hecha la liquidación 
de todo el caudal consorcial quedasen bienes gananciales ó d ivisi
bles en tre  los cónyuges, sino que tam bién habia dado en trada á la 
posibilidad de que, resultando deudas ó pérdidas para cuya solu
ción fuera necesario echar m ano de los bienes donados, el donata
rio fuera privado de los mismos;

Y 8 /  L a doctrina de que no puede hacerse depender la  validez 
de donaciones ín ter  vivos de bienes gananciales de un  m atrim onio, 
hecha du ran te  este por el m a rid o , aunque para en tregarle  después 
de su m uerte, del resultado de un ju icio  prévio de liquidación de 
la sociedad conyugal; pues produciendo, como producía en aquella 
desde luego, sus efectos en cuanto  á la  trasm isión de la nu la  pro
piedad de los bienes don ad os, aun cuando la pa labra gananciales 
debiera entenderse como sinónim a de g a n an c ia s , la  ejecutoria ha

bia podido y debido declarar válidas dichas donaciones, como que 
constitu ían  contratos b ila terales sin vicio a lg u n o , si bien apla
zando su realización hasta  la liquidación del haber socia l, y h a 
ciéndola depender de la eventualidad de que los bienes donados 
llegaran á corresponder al donante con tal carácter de ganancias duran te el consorcio:

Visto, siendo Ponente el M inistro D. José Ferm ín de Muro:
Considerando que la reserva de derecho que con tien e .la  ejecu

toria procede de ios varios extrem os que abraza la demanda, la 
cual, si ha  podido resolverse definitivam ente sobre los dos prim e
ros, no así sobre los demás, porque dependen del resultado de la 
división y liquidación de la  sociedad conyugal en tre  el difunto 
D. Diego Canales y Doña A ntonia Lapalla, división que se ha  solici
tado expresam ente en la m ism a d em an d a , siendo á rb itra  la  Sala 
sentenciadora en señalar ó no plazo para la ejecución de su fallo; 
por lo que la ejecutoria no ha  infringido, como se supone en el p ri
mero y segundo fundam ento del recu rso , la ley 16, tít. 22, P a r
tida 3.a, que exige congruencia entre lo pedido y sentenciado, ni 
el art. 64 de la ley de E njuiciam ien to  civil sobre la necesidad de 
resolver en los fallos los puntos litigiosos:

Considerando que las 500 libras jaquesas donadas por D. Diego 
Canales á su h ijo  D. Nicolás en escritura de 7 de A bril de 4852 
para después de la m uerte de aquel, y aseguradas sobre los corra
les de Carrion y L a Canal, son responsabilidad exclusiva de la he
rencia del donante; y que perteneciendo á su m ujer el dom inio de 
las fincas referidas, no pudieron hipotecarse válidam ente sin la 
intervención de la m ism a; en cuya v i r tu d , al no estim ar la ejecu
toria la dem anda sobre las expresadas 500 libras, no ha infringido 
el principio de derecho Standum  est chartcc, n i la doctrina de que 
la validez de las donaciones iu te r  vivos no pueden depender de un 
juicio prévio de la liquidación co n y u g a l:

Y considerando que aunque es incuestionable que el marido 
tiene por los fueros de Aragón facultad de disponer de los bienes 
gananciales du ran te  la sociedad conyugal, esta facultad no puede 
llevarse á ejecución después de su m uerte, en cuyo caso se encuen
tra  la otra escritu ra  de donación otorgada en 5 de Setiem bre de 1859 
por el m ismo D. Diego á favor de su hijo el D. Nicolás; no habiendo 
infringido por lo tan to  la Sala sentenciadora al reservar el dere
cho para el ju icio  divisorio las observancias D eja re  dotium , n i las 
De donationibus , ni o tra  a lguna de las que se citan por el recu r
rente, puesto que las leyes re lativas á bienes gananciales se refie
ren por necesidad á la disolución del m a trim o n io , como la época 
en que ha de conocerse si ex isten  ó si por el contrario  hay  pérdi
das en vez de ganancias;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber lugar al 
recurso de casación in terpuesto  por D. Nicolás C anales, á quien 
condenam os en las costas; y m andam os que se devuelvan los autos 
á la A udiencia de Zaragoza con la certificación correspondiente.

Así por esta n uestra  sentencia, que se publicará en la Gaceta 
y se in sertará  en la Colección leg isla tiva , pasándose al efecto las 
copias necesarias, lo pronunciam os, m andam os y firm am os.=Sebas- 
tian González N andin. =  Laureano de A rrie ta .= Jo sé  María Cáce- 
re s .= V alen tin  G arra ld a .= F ranc isco  María de C astilla .= José María 
Iia ro  —José Ferm in  de Muro.

P u b licac io n .= L eid a  y publicada fué la an terio r sen tenciapor el 
lim o. Sr. D. José F erm in  de M u ro , M inistro del T ribunal Su
prem o de Ju s tic ia , estándose celebrando audiencia pública en su 
Sala p rim era el dia de hoy, de que certifico como Escribano de 
Cámara.

M adrid 19 de A bril de 4870.=G regorio  Camilo García.

A N U N C I OS OFI CIALES.
Dirección general de Contribuciones.

T rascurrido  con exceso el plazo señalado en el real decreto 
de 28 de Diciembre de 4846 desde el fallecim iento del últim o poseedor legal del títu lo  de Vizconde de P eña-parda sin que el in 
m ediato sucesor haya obtenido la declaración oportuna en su 
favor, se anuncia por p rim era vez la vacante del expresado título 
con objeto de que los que se consideren con derecho á él puedan 
d irig ir sus reclam aciones al M inisterio de Gracia y Justicia, y sa
tisfacer los derechos que á la Hacienda correspondan en el término 
preciso de seis m eses fijados al efecto por la ley.

Madrid 15 de N oviem bre de 4870.=E1 Director general, Juan 
García de Torres.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
E l d ia 47 del ac tual, de diez de Ja m añana á dos de la tarde, sa

tisfará esta  Caja las carpetas señaladas con los núm eros siguientes: 
por in tereses de nuevos resguardos de m etálico devengados en el 
semestre ú ltim o , el 3.482 y 3.483; por am ortización de dichos 
resguardos que no excedan de 4.750 p e se ta s , del 7.764 al 7.790, y 
por intereses vencidos en 30 de Junio  ú ltim o de depósitos en efec
tos p ú b lic o s , del 2.654 al 2.750 inclusive.

M adrid 45 de N oviem bre de 4870.=E1 D irector g e n e ra l, J. de 
E scoriaza.
Dirección general del Patrimonio que fué de la Corona.

Se arriendan  en pública y doble subasta, con la rebaja de 40 
por 400 de la p rim itiva  tasación, las tierras  de labor del cerco ter
cero de la dehesa nueva del Rey, perteneciente á la Acequia ele 
Ja ram a; y para  su rem ate se ha  señalado el dia 24 del corriente, á 
la u na  de la ta r d e , en esta Dirección general y en la A dm inistra
ción del P atrim onio  que fué de la Corona en A ran juez , bajo el 
pliego de condiciones que se halla de m anifiesto en dichas oficinas 
para los que gusten  tom ar parte  en la subasta.

Madrid 12 de Noviem bre de 4870.=E1 D irector general, José 
AbascalJ —2

P or acuerdo de esta Dirección se saca nuevam ente á pública y 
doble subasta, con la  rebaja de un 30 por 400 de su prim itiva tasa
ción, el arriendo  de los pastos y 450 fanegas de tie rras  de labor de 
la dehesa de la H ig u e ra , perteneciente á la Acequia de Jarama; 
cuyo rem ate ten d rá  lugar el dia 24 del corriente, á la una  y media 
de su m a ñ a n a , en esta Dirección general y en la Adm inistración 
del P atrim on io  que fué de la Corona en A ran ju ez , bajo el pliego 
de condiciones que se ha lla  de m anifiesto en ám bas oficinas para 
los que gusten  tom ar parte  en la licitación.

M adrid 12 de Noviem bre de 1870.=E1 D irector general, José 
A bascal. ' —1®

Gobierno de la provincia de Madrid.
M adrileños: E l dia de m añana es el designado por las Cortes 

C onstituyentes para la elección de Monarca.E l sufragio de los R epresentantes de la Nación, congregados en 
el san tuario  de las leyes, va por fin á resolver si la  suprem a Ma
g istra tu ra  ha de recaer en la persona á quien el Gobierno de S. A. ha 
creído debia proponer como la m ás digna de reg ir los destinos de 
la  pa tria . ,E n  los m om entos solem nes en que se va á decidir de la suerte 
dé la Nación, cuya v en tu ra  es objeto de los más ardientes votos de 
todos los buenos ciudadanos, parécem e in ú til  apelar á vuestra nunca  
desm entida sensatez, modelo constante de E spaña toda en las cri
ticas situaciones por que estamos atravesando.

Abrigo, pues, la  confianza de que no ha  de faltarm e m ana^_ vuestro  leal apoyo, y de que seguiréis presentándoos como el pue
blo de sentim ientos levantados y patrióticos, adm irado siempre p



propios y extraños. Pero si algunos mal avenidos con la tranqui
lidad pública y los derechos de sus conciudadanos, instrumentos 
ciegos de los que ven con envidia la consolidación de nuestras glo
riosas conquistas democráticas, trataren de provocar un conflicto, 
estad seguros de que, por mi parte, tengo el inquebrantable propó
sito de hacer respetar con la firmeza necesaria las leyes y las deci
siones de las Cortes Constituyentes.

Por tanto, á fin de evitar á los ciudadanos pacíficos el más leve 
motivo de inquietud, y de impedir que los díscolos y enemigos de 
la Constitución del Estado puedan en esta ocasión trastornar el 
orden, he resuelto:

1.° Con arreglo al art. 55 de la Constitución, queda term inante
mente prohibido celebrar reuniones al aire libre en los alrededores 
del Palacio de las Cortes.

g.# Queda asimismo prohibido formar en las calles grupos 
que obstruyan la via pública ó impidan el libre tránsito de los 
ciudadanos.

3.° Los individuos que contraviniesen á las anteriores disposi
ciones serán detenidos por los dependientes de mi autoridad y 
entregados A los Tribunales de justicia.

Madrid 15 de Noviembre de 1870.=E1 Gobernador, Servando 
Ruiz Gómez.

Junta de la Deuda púb lica .
SE C R E TA R ÍA .

Relación de los créditos de la Deuda del personal del Tesoro, cuya 
caducidad se ha acordado por la Junta como comprendidos en el 
artículo 13 de la ley de 19' de Julio y en los 15 y 22 de la ins
trucción de 8 de Diciembre de 1869 por no haber reclamado los 
interesados su abono n i presentado los documentos que acrediten 
su personalidad dentro del plazo señalado al efecto en dichas dis
posiciones ; en el concepto que quedan cancelados los títulos que 
existian en Caja y que en su dia se emitieron en pago de las li
quidaciones practicadas.

Importe
Número Nombres de los interesados y apoderados, de los créditos, 

de salida. y clase á que pertenecen los causantes. ^ g "cénts

PROVINCIA DE GUIPÚZCOA.

2.108 D. Domingo Iza, pensionista de gracia.. " 2.090*62
2.112 Doña Segunda Olano, Monte-pio militar. 13.560
2.113 D. Francisco Buenaposada, jubilado. . . .  6.476*95
2.115 D. Genaro Quevedo, jubilado, apoderado

D. Domingo Sánchez.............................  2.005*68
2.116 Doña Isabel Mugica, pensionista de gra

cia, apoderado D. Fernando Fontecha. 3.634*36
2.117 . Doña Catalina A guilar, pensionista de

g rac ia ........................................................  1.283*50
2.121 D. Manuel Gayo, re tirad o . .....................   1.580*50
2.125 D. Manuel Cruz Martinez, exclaustrado. 8.158*50
2.126 D. Cárlos Oseti, exclaustrado .........  12.274*50
2.128 D. Martin Iparraguirre, ce sa n te ...   12.028*15
2.505 Doña Manuela Marin, Monte-pio civ il..* 354
2.506 Doña Manuela Mendizábal, Monte-pio

civ il.............................................  . . . . . .  3.32o
2.510 Doña Ascensión Arteaga, pensionista de

g rac ia .........................................  137*56
2.514 D. Antonio Gorosabes, pensionista de

grac ia .....................................................    1.851*33
2.515 Doña Francisca Insas, pensionista de

g rac ia ........................................................  700*15
2.516 D. José Sarazate, pensionista de gracia. 1.513*62
2.518 Doña Dominica Belamuzatan, pensio

nista de gracia - . 3.116*98
4.077 Doña Antoñia Maiecegui, pensionista de

gracia.........................................................  369*86
4.078 Doña Juana Leizaur, Monte-pio m ilitar. 6.064*68
5.818 Doña Joaquina A guirre , pensionista  5.368*42
5.819 Doña Gabriela Aslobeza, pensionista  4.485*09

15.163 D. Cárlos Martinez Navarro, activo  1.192*77
15.165 D. Isidro Vazúa, activo...................   361*65
16.736 Doña Mariana Antoategui, pensionista,

apoderado D. José Montero................... 4.684*48
16.740 Doña María del Cármen Brunel, Monte-

pio c iv il ....................................................  4.778*18
16.743 D. José Casas, activo  .................. 81*03
16.751 Doña Teresa Urreta y Soroa, Monte-pio

m ilitar........................................................ 27.583*89
33.844 Doña Joaquina Azpiazu , pensionista .. .  517*65
36.961 D. José María D arroca, exclaustrado  494*12
36.964. Doña Ana Josefa Arduaga, pensionista,

apoderado D. Agustin de Zabaleta... .  720
36.967 D. Juan Francisco Iru re ta , pensionista,

apoderado D. Agustin de Zabaleta  720
36.975 D. Ignacio Otegui, pensionista, apodera

do D. Agustin de Zabaleta....................  720
39.820 Doña María Teresa Oravieta, pensionista. 720
39.821 Doña Isabel Olalde, pensionista............. 720
39.823 Doña María Olañeta, pensionista, apode

rado D. Francisco Gutiérrez................  749*18
39.824 D. Juan Mateo Olañeta, pensionista  720
39.828 Doña María Isabel Ontarra, pensionista. 720
40.284 D. Juan Ulora, pensionista.....................  1.440
40.295 Doña María Inés Mugica, pensionista .. .  720
40.296 D. Juan Mugica, pensionista.................... 720
40.297 Doña María Josefa Mudersa, pensionista. 1.440
40.299 D. José Ulloa, pensionista.......................  720
40.391 D. Sebastian Pollería, pensionista, apo

derado D. Luis Gutiérrez......................  720
40.393 D. Miguel Ugald’e, pensionista................  720
40.395 D. Pablo Ugarte, pensionista, apoderado

D. Francisco Gutiérrez..........................  720
40.396 D. Juan Antonio Ugartemendía, pensio

nista............................................................ 720
40.398 D. Francisco Unabuno, pensionista, apo

derado D. Luis Gutiérrez....................... 720
40.827 Doña María Antonia O tam endi, pensio

nista  ..................................................  1.440
40.829 D. José Oyarzabalo, pensionista...............  720
40.839 D. José Ramón Sagartuñe, pensionista.. 720
40.841 Doña Josefa Salvidia, pensionista, apo

derado D. Luis Gutiérrez....................... 720
43.438 Doña Josefa Antonia Imaz, pensionista. 720
43.440 D. Miguel Antonio Lara, pensionista.. .  720
43.449 D. Antonio Zubeldia, pensionista  720
43.450 Doña María Bernalda Zubelzo, pensio

nista..............................................    720
43.452 D. Juan Zubelliaga, pensionista............... 720
49.982 Doña María Antonia Pesechera, pensio

nista, apoderado D. Luis Gutiérrez.. .  4.684*95
49.993 D. Cárlos Buenechea, pensionista, apo

derado D. Luis Gutiérrez.....................  720
49.994 D. Nicolás Benito , re tirado, apoderado

B.-Jesé Montero...................................... 2.652*53
49.995 Doña María Francisca Camino, pensio

nista, apoderado D. Luis Gutiérrez. . .  720
49.997 D. José Corta, pensionista.. . .  ...............  720

Importe
íúmero Nombres de los interesados y apoderados, de los créditos.
> salida. y clase á que pertenecen los causantes. ^  "cénts

49.999 D. Bernardo, Doña Juana y Doña F ran
cisca Erciza, pensionistas, apoderado
D. Luis Gutiérrez..........................................  1.440

50.002 D. Miguel Ignacio Ercizabarrena, pen
sionista . ................. ..................... 720

50.005 D. Joaquin Echave, pensionista. 7¿o
50.008 D. Ventura Echevarría, pensionista,. . .  7£0
50.010 D. Joaquin Antonio Echevarría, pensio

nista....................................................................  720
50.012 D. Martin José Ecliezarreta, pensionista. 720
50.019 D. José Mayol, retirado...............  2.015
50.021 Doña Francisca de Orbe y Berri, Monte-

pio m ilita r  ..........................  1.470
50.023 D. Juan R eguillo , retirado, apoderado

D. José Montero.....................................  3.404*21
50.026 D. Juan Serra, retirado, apoderado Don

José Montero...........................................  13.532*27
50.030 Doña Francisca Urdabilleta , pensionis

ta, apoderado D. Luis Gutiérrez  720
53.528 Doña Verónica Gaciarena, ponsionista,

apoderado D. Luis Gutiérrez........................ 720
53.463 Doña Manuela Arregui, pensionista  720
53.466 D. Antonio Arrieta, pensionista.......................  720
53.467 Doña Francisca A rrizabalaga, pensio

nista....................................................................  720
53.469 D. Miguel Ignacio Arruti, pensionista .. 749*18
53.480 D. Estéban Barza, pensionista....  720
53.431 D. Manuel Antonio, pensionista.. 720
53.432 Doña Ana Antonia Aramburu, pensio

nista.........................................................   720
53.441 Doña Clara Antonia A rrie ta , pensio

n is ta ........................................................... 720
53.446 D. Bartolomé Aguirre, pensionista......... 720’
53.456 D. Sebastian A ram buru, pension ista ... 720
53.457 D. José Arana, pensionista...........  720
53.458 D. Bernardo A vandabal, pensionista.. .  720
53.459 D. Manuel Aranzabal, pensionista  720
53.460 D. Juan Miguel Aranzabal, pensionista.. 720
53.462 D. Juan Antonio Arregui, pensionista.. 720
56.087 D. Bernaldo Iiurralde, pensionista  720
56.088 D. Pablo Hilario y Turrino, pensionista. 720
56.105 Doña Josefa Antonia L arrea , pensio

nista ........................................................... 720
56.110 D. Martin Lasa, pensionista....................  720
56.112 D. José Lascurain, pensionista................ 720
53.531 Doña María Goidia, pensionista.............  720
53.670 Doña María Josefa Alberdi, pensionista. 748*24
53.679 D. José Anavitarte, pensionista..............  720
53.963 D. Ignacio Antonio Goenaga, pensionista. 720
53.966 I). Francisco Gonelechea, pensionista.. 720
53.967 D. Diego Gorosabel, pensionista  720
53.481 D. Bernardino Barandiaran, pensionista,

apoderado D. Francisco Gutiérrez----  720
53.482. D. Estéban Barrenechea , pensionista... 720
53.485 Doña Angela Barretia, pensionista  720
53.486 Doña María Felipa Beriguiztain, pensio

n ista .............................................. 720
53.487 Doña Magdalena Beriguiztain , pensio

nista  ...............................................  720
53.490 D. Miguel Cincunegui, pensionista . . . .  720
53.495 Doña María Felipa Dorronsoro, pensio

n is ta ...................................................... .. 720
53.498 D. Miguel Elcicochea, pensionista, apo

derado D. Luis Gutiérrez.....................  1.440
53.503 D. Francisco Javier Erraizquin, pensio

n ista ........................................... 748*62
53.509 Doña María Ignacia Echeverría, pensio

nista , apoderado D. Francisco Gu
tiérrez .......................................................  720

53.513 D. José Joaquin Elcoro, pensionista  720
53.514 Doña Teresa Elcoro, pensionista  720
53.521 D. Juan Gaviiondo, pensionista.............  720
53.971 Doña Nicolasa Ibarra, pensionista  748*24
53.973 Doña Joaquina Inzausti, pensionista... .  720
53.977 D. Martin Irastorza, pensionista  720
53.978 D. Gabriel M arte, pensionista.................  720
53.983 D. Juan Antonio Irazusca, pensionista. 720
53.984 D. Sebastian Irigoyen , pensionista, apo

derado D. Luis Gutiérrez......................  720
53.987 D. José Bernardo Isasi, pensionista  748*24
53.988 D. Ignacio Itaguirre, pensionista  720
53.990 Doña Juana Bautista Imaz, pensionista. 720
53.992 Doña María Josefa Irzuñeta, pensionista. 720
54.002 Doña Josefa Bonifacia Justiniani, pen

sionista.....................................................  720
54.010 D. Francisco Larzabal, pensionista  720
54.013 Doña Josefa Legorduru, pensionista.. . .  718*24
54.016 Doña María Ana Larrañaga, pensionis

ta , apoderado D. Francisco Gutiérrez. 720
54.025 D. Manuel Ventura Lisazo, pensionista. 749*18
54.029 Doña Josefa Antonia Marazabal, pensio

nista .......................................................... 720
54.034 D. Marcos Manuel Cruz, pensionista  720
54.036 D. Vicente Megue, pensionista. ...........  720
54.037 D. Vicente Mercader, pensionista  720
54.044 Doña Angela Matiegui, pensionista, apo

derado D. José Montero.........................  720
54.053 D. José Antonio Mugica, pensionista.. .  720
54.058 D. Catalino Olasagasti, pension ista .. . .  720
54.061 D. Manuel Olazaga, pensionista.............. 720
54.094 D. Manuel Adriolola, pensionista   720
54.095 D. José Agustin Odriosola, pensionista.. 720
54.096 D. José Antonio Olaegui, pensionista.. .  720
54.097 Doña María Francisca Olaizota, pensio

n ista  ..................................................  720
54.100 D. Juan Antonio Orbea Acha, pensio

nista........................................ ..................  720
54.104 D. Asensio Aram endi, pensionista  720
54.105 D. José Otesia, pensionista...................... 720
54.106 Doña María Micaela Otermin, pensio

nista   ...................................................... 720
54.169 D. Agustin Picazarri, pensionista, apo

derado D. Luis Gutiérrez....................... 720
54.117 D. Miguel Ignacio Salegui, pensionista. 720
54.122 Doña Josefa Ignacia Sarasola, pensio

nista .......................................................... 720
54.126 Doña Bárbara Sorobiaga, pensionista .. 720
54.129 Doña María Micaela Teillechea, pensio

nista .......................................................... 720
54.135 D. Manuel Uranga, pensionista................  72?)
54.141 Doña T®masa Ignacia U rrutia, pensio

nista ..........................................................  720
54.143 Doña María Josefa V idaurreta, pensio

nista ..........................................................  720
54.146 D. Juan Francisco U ranga, pensionista. 720

Número Nombres de los interesados y apoderados, de los Créditos.
de salida. y clase á que pertenecen los causantes. —
_______     Rs. Cénts.

54.151 D. Estéban Urdióla, pensionista .. . . . . .  720
54.152 D. Martin Urtiola, pensionista, apode

rado D. Luis Gutiérrez....  720
54.155 Doña Josefa Viguri, pensionista  1.440
56.114 D. Francisco Antonio Lascano , pensio

n ista ................................................ 720
56.107 D. Manuel Legumberri, pensionista.. . .  748*24
56.123 D. José Lizarraldi, pensionista.............. 720
56.133 D. José Masitegui, pensionista...............  748*24
56.137 D. José Medina, pensionista....................  720
56.139 D. Casimiro Mejía, pensionista.............. 720
56.146 D. José Uriartegui, pensionista, apode

rado D. Luis Gutiérrez.....................     720
56.148 D. Francisco Ignacio Urteaga, pensio

nista ..........    720
56.149 D. Juan José Urteaga, pensionista  720
56.151 D. Martin Uruzmendi, pensionista, apo

derado D. Luis G utiérrez................... 720
56.154 D. Manuel Viain , pensionista............... 720
56.157 D. José Villar, pensionista, apoderado

D. Luis Gutiérrez................................... 720
56.166 D. Miguel Antonio Zalatain, pensionista. 720
56.167 D. Joaquin Zalatain , pensionista  720
56.17-1 D. Juan Francisco Zubeldia, pensionista. 720
56.177 D. Juan Ignacio Campo, pensionista... .  720 -
56.182 Doña Francisca Cincunegui, pensionista. 720
56.183 Doña María Josefa Claudio, pensionista. 720
56.184 D. Manuel Cortázar, pensionista.............  720.
56.185 D. Francisco Chinchurreta, pensionista. 749*18
56.187 Doña María Carmen Diaz, pensionista.. 720
56.188 D. Lorenzo Gorronzoro, pensionista.. . .  720
56.195 Doña Ana Bautista Echenagucia, pen

sionista .....................................................  720
56.204 Doña Francisca Egaña, pensionista  720
66.206 D. Santiago Egaña, pensionista..............  720
56.216 D. Luis E lorza, pensionista, apoderado

D. Luis Gutiérrez........................ ............ 720
56.219 Duña Joaquina Erquicias, pensionista.. 720
56.236 D. Juan Antonio G arm undia, pensio

nista........................................................... 720
56.247 D. Manuel Antonio Gortazu, pensionista. 749*18
56.248 Doña María Josefa Goya, pensionista  720
56.252 Doña Agustina Uruzeta, pensionista... .  720
56.265 D. Antonio Yutart, pensionista.............. 720
56.267 D. José Antonio Venausti, pensionista.. 720
56.273 D. Martin José Irazuéta, pensionista  720
56.276 Doña Manuela Tomasa Yosiño, pensio

nista............................................................ 720
56.278 Doña Josefa Ignacia Iruseta, pensionista,

apoderado D. Luis Gutiérrez................  720
56.280 D. José Isasmendi, pensionista...............  720
56.281 D. Vicente Istueta, pensionista............... 720
56.288 D. Francisco Aguirrezal, pensionista. .. 863*03
56.290 D. Pedro Ignacio Arrigazala, pensionista. 720
56.295 D. José Aizcrúa, pensionista...................  720
56.301 D. Juan Ignacio Albizuri, pensionista... 720
56.305 Doña Mana Francisca Alcorta, pensio

nista.......................... ................................  720
56.308 Doña Francisca Aldabe, pensionista ... .  720
56.310 Doña Gregoriana Altonaguirre , pensio

nista...........................................................  720
56.311 D. José Miguel Altuno, pensionista, apo

derado D. Luis Gutiérrez....................... 720
56.315 Doña Catalina Ignacia Apalategui, pen

sionista...................................................... 720
56.318 D. Domingo Aramburu, pensionista  720
.56.323 D. Francisco A ram buru , pensionista, 720

apoderado D. Luis G utiérrez..............  720
56.327 Doña María Josefa Aruaga, pensionista. 720-
56.328 D. Valentín Aranguzan, pensionista  720
56.329 D. José Joaquin Arizain, pensionista .. .  720
56.337 Doña Manuela Ignacia Arizaldo, pensio

nista, apoderado D. Luis G utiérrez .. .  720
56.339 Doña María Micaela Armendari, pensio

nista...........................................................  1.440
56.345 D. Francisco Antonio A rreg u i, pensio

nista...........................................................  1.667-71
56.349 D. José Arrieta, pensionista....................  720
56.362 Doña María Magdalena Artuaga, pensio

nista t ..................   1.440
56.363 D. Vicente Anzuaga, pensionista, apode

rado D. Luis Gutiérrez..........................  748*34
56.371 D. Juan Martin Azurrabarrena, pensio

nista......................... . . . . .......................... 720
56.372 D. Juan Ayastuy, pensionista, apodera

do D. Francisco Gutiérrez....................  720
56.374 D. Juan Antonio Ascune, pensienista... 749*18
56.382 D. Ignacio Barrena, pensionista..............  720
56.393 D. José María Berrondo, pensionista  720
56.503 D. Miguel Achugarro, exclaustrado... . .  15.683
56.504 D. José Francisco Arana, exclaustrado. 3.529
56.512 D. Ignacio Antonio Aguirre, exclaus

trado .........................................................  9.550*58
56.514 D. Juan Manuel Aldasolo, exclaustrado. 11.640
56.515 D. Juan José de Araña, exclaustrado.. .  9.877*59
56.519 Doña Fernanda Arzas, pensionista  8.390*92
56.520 D. José Achaga, retirado..........................  4.112
56.521 D. Carlos Azurmqndi, retirado................  154*09
56.524 D. Manuel Aguenaúa, pensionista  382*12
56.525 Doña Joaquina Arin, pension ista.........  157*18
56.530 D. Juan A rto¿, pension ista ....................  6.315*89
56.531 Doña Manuela Berruaseta, pensionista.. 2.411*92
56.532 D. José Domingo Bailóla, exclaustrado.. 7.807*59
56.533 Doña Josefa Berasatin, pensionista  3.741*98
56.534 Doña Isabel Padilla, exclaustrada......... 852*65
56.536 D. José Castañeda, retirado.......................  535
56.537 D. Toribio Olado, retirado - ............  23.013
56.542 Doña Polonia Estenaga, pensionista  3.742*30
56.543 D. Francisco Eguilut, activo...................  5.518*30
56.544 D. Ignacio Eusparcen, retirado...............  25.556*42
56.545 D. Bernardo Elparan, retirado.................. 256*50
56.546 D. Diego Fernandez Segura, activo   3.000*18
56.551 D. Francisco González, activo.................  51*80
56.553 D. Víctor García, exclaustrado................ 3.309
56.557 Doña Josefa Antonia Garayan, pensio

nista...........................................  232*48
56.558 Doña Josefa Guerra, pensionista. . . . . . .  211*48
56.561 D. Manuel Goraitiza, activo.............. . 83*45
56.564 D. Sergpio Hompaneda, activo................. . 916*95
56.566 D. Anselmo Yunrigarro, retirado  39.330
56.568 Doña Francisca Irazusta. pensionista... 30S*7í
56.570 D. Nicolás Javier Iriarte, jubilado  2.361*53
56.572 Doña María Idala, pensionista................  9.176
56.576 D. Bartolomé Lloret, retirado.................. 2.465
56.577 D. Luis Legorburu, retirado   975*50
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56.578 D. Ignacio Larrizaba, ac tivo ..................... 47.393*24
56.579 D. José Críspulo Laiusgareta, activo---  9.942*44
56.581 Doña Manuela Muñoz, Monte-pio civil.. 573*06
56.582 D. Juan Antonio Mendoza, ac tiv o .......... 817‘30
56.583 D. Leandro M artínez, exclaustrado.......  41.238*42
56.586 D. Pedro Marasaba, pensionista . 347*30

, 56.587 Doña Ignacia Maradiaga, p en sio n is ta .. .  17‘89
. 56.588 D. Matías Monserrát, ac tivo .....................  2.167*77

56.590 Doña Ana María L errañeta, pensionista. 166‘59
56.591 D. Juan Cruz O rtaisaguirre, ac tivo   452*24

'56 .594  D. ‘Baldomcro Palacio, ac tivo ...................  274*45
56.596 Doña María Josefa Rojas, Monte-pio m i

l i ta r ............................................... 12.18848
56.597 D. Luis y Doña María del Pilar Rom ero,

Monte-pio m ilita r ..................... 4.349*50
56.598 D. A ntonio Rodríguez, activo..................  345*53
56.600 D. B runo Rivera, activo.............................  729*86
56.601 D. Bernardo Requena, ju b ilad o ............... 1.857‘77
56.604 D. A ntonio Soto, re tira d o ................... . 407*74
56.606 Doña Josefa A ntonia Saradegui, pensio

n is ta .............................................. 497*77
56.607 Doña María Josefa Sarasti, pensionista.. 244*74
56.608 D. Gregorio Santam aría, ac tiv o . 3.828*50
56.609 D. José de la Torre, ac tivo ........  729*98

s 55.610 D. Francisco Teillería, pensionista___   148‘71
56.611 D. Dámaso d é la  Torre, ac tivo. 9.53742
56.613 D. Andrés Uranda, activo, apoderado Don

Juan Fernandez....................    2.444*77
56.614 D. Francisco U nabun io , ac tivo . 1.632*48
56.616 D. Manuel Zabala, exclaustrado . 10.74142
56.618 D. José Z u ru tu za , re tirado , apoderado

D. Luis A iztibel........................................  4.017
56.963 Doña Carmen A guirre é h ija s , pensio

n is ta s ...........................................................  8.238
56.965 D. Juan Manuel A ltam ira, re tirado   342
56.968 D. Manuel de A ram b u ru , re tira d o ... . . .  131
56.969 D. Domingo Amiauro, re tirado................  101*86
56.972 D. Juan Cruz Arizti, exclaustrado  4.362‘65
56.974 D. Francisco Mateo A zcareta, exclaus

tra d o ..........................................................    1.947
56.975 D. José Antonio A m ililla , re tirad o   256*50
56.979 D. Pedro Beuco, retirado ...........................  455*30
56.981 D. H ilarión Ciaran, re tirad o ....................   455*30
56.983 D. Luis Cueto, cesante...............................  11.583*24
56.984 Doña Magdalena Delgado, p en sio n is ta .. 5.883‘03
56.987 D. Gabriel Diaz, re tirado ...........................  1.309*50
56.989 D. Joaquin José Echagüe , re tirado   43.393*39
56.992 D. José Miguel E scurrí, re tirado     131
56.993 D. Lúeas Espeleta, re tirado ...... 101*74
56.995 Doña Martina Goigoehea, p en sio n is ta .. 4.460*71
56.997 D. Joaquin Gojendí , exclaustrado  13.412
56.998 D. Domingo G oya, exclaustrado  25.539
57.005 D. Esteban H urtado , re tirado , apodera

do D. Juan B autista S ainz......  4.894*12
57.006 Doña María Ila su sa , pensionista , apode

rado D. José M ontero .................... 5.198*62
57.003 D. José Izaguirre y h e rm an o , pensio

nistas ..........................................................  7.897*45
57.010 D. Joaquin Iriarte  , exclaustrado  516
57.012 ü . José Antonio Iriza , retirado................. 4.844*80 '
57.015 D. Zacarías Jasclegui, re tirad o .................. 313*50
57.023 D. José Domingo Macásaga, retirado,

apoderado D. José Montero................    3,248
57.025 D. Celestino B urga, exclaustrado  11.904*12
57.028 D. Andrés O taegui. pensionista   . .  5.915*39
57.029 D. Ignacio O tegu i. pensionista................ 6.481*80
57.032 1). Ferm ín Ozcoz, re a ra d o ....................... 486*89
57.033 D. Ignacio Orejudo , re tira d o ..................  363*03
57.031 D. Francisco Olio , re tira d o ....................  1.430
57.035 D. José Oiazarán , exclaustrado . .  9.228*68
57.036 D. Julián Perez , retirado..........................  1.658*59
57.038 D. Manuel María Pozo, exclaustrado,

apoderado D. José M ontero...................  5.142
57.0-1! D. Gregorio Z oroeta, re tirad o .................  261*98
57.043 D. Martin Antonio Sánchez, re tira d o .. .  155*30
57.044 p . Juan S u g as ti, re t ira d o ........................ 1.039*53
57.030 D. Miguel U nabuno. pension ista   7.776*77
57.051 I). Francisco Y elaveldia, p e n s io n is ta .. .  4.126*36
57.032 p . Juan José U rdieta . re tirad o ................  313*50
57 053 D. Juan Angel U rreta . re t ira d o ,  418
57.034 D. José U n a n u e , re tira d o ......................... 234
57.058 D. José Ignacio U rras ta razo , exclaustra

do , apoderado D. José M ontero   6 919*65
57.059 D. Francisco Zavala , re tira d o ................  820*83
57.060 D. José Joaquin Zavala , re tirado   513 |
57.061 D. Gregorio Z ubsaurrie , re tirado    130*98 j
57.062 D. José Zuloaga , re tirad o .......................... 329*27
57.948 D. Narciso José Casas, ex c lau strad o .. . .  16.095*50
67.355 D. José Francisco de Betele, retirado,

apoderado D. Ramón C astillo ...............  3.028*10
83.267 D. Agustín Estange.? . exclaustrado   23.443
97.460 D. Juan Muñoz, re tirad o  ............... 5.505*82

827.431*01

Madrid 13 de Octubre de 1870.—El Secretario , José María Mau- 
ry .= V .°  B.°=E1 Director general, Presidente . Heredia.

Secretaría.
E n  1.° de Enero de 1871 vence un sem estre de in tereses de la 

Deuda consolidada, de la del Tesoro procedente del m a te ria l, de 
acciones de carreteras, obras públicas y Canal del Lozoya, y de las 
obligaciones del Estado por ferro-carriles.

E n su consecuencia, y con el fin de antic ipar lo posible las ope
raciones de reconocimiento y cancelación de los cupones que se 
presenten al co b ro , la Jun ta  ha acordado que desde 1.° de D iciem 
bre próximo se adm ita en el D epartam ento de Em isión, Negociado 
de reconocimiento, desde las once á las dos del dia en los no fe
riados , los referidos cupones acompañados de una  factura  expre
siva de su pormenor; en el concepto de que no se señalará  dia para 
su pago á pas que no aparezcan presentadas con 15 dias á lo m é- 
nos de anticipación; debiendo advertir que, con arreglo á lo preve
nido en la orden del Regente del Reino de 28 de Julio ú ltim o , es
tas carpetas son trasmisibles por medio de endoso, si bien para  no 
entorpecer el despacho del público se con tinuará satisfaciendo su 
importe á la persona que las presente m ién tras no se haga rec la
mación alguna por el que justifique ser presentador de los cupo
nes ; pues en este caso se exigirá para su pago la identidad de la 
persona, ó se procederá á la retención de la factura si la  reclam a
ción emanase de m andato judicial.

Los^ cupones de Deuda exterior que con arreglo á la  facultad  
concedida por la ley de L° de Agosto de 1851 se presenten  al cobro 
en estas oficinas lo serán con dobles facturas.

Las acciones de carreteras que se hallen sin cupones se presen

tarán  con triples fa c tu ra s , de las cuales se devolverá una con el 
oportuno recibí p&ra que sirva de resguardo á sus dueños m ién
tras se verifica el pago de los intereses del referido sem estre , y se 
les entregarán las acciones después de consignar á su respaldo d i
cho pago por medio de un cajetín , según se practica con los c ré 
ditos nom inativos.

Para  evitar entorpecim ientos y regularizar este servicio, sólo se 
adm itirán  las carpetas que se hallen extendidas en los ejem plares 
impresos que se venden en la portería del edificio que ocupan las 
oficinas de la Deuda pública, en los que está indicado el descuento 
del 5 por 100 que deberá hacerse con arreglo á la ley de 29 de Ju 
nio de 1867.

Los dueños de las inscripciones nom inativas del 3 por 100 con
solidado y de los billetes del Tesoro los pueden presen tar igual
m ente con carpetas triplicadas por el sem estre corriente, haciendo 
en ellas la baja del 5 por 100 con arreglo á la expresada ley. Com
prenderán en carpeta separada el sem estre atrasado que venció 
en 31 de Diciembre de 1867, los de 1868 y 69, y el de 1.° de Julio 
últim o, haciéndose en ellas la baja del 5 por 100, y los demás se
m estres atrasados que no se hallan sujetos al referido descuento 
se com prenderán en distintas carpetas de sem estres atrasados.

Las inscripciones intrasferibles emitidas á favor del clero se 
presentarán  precisam ente para el cobro de sus intereses en la Caja 
de la A dm inistración económica de la provincia donde radique la 
capital de la diócesis, y los de las expedidas á favor de los estable
cim ientos de Beneficencia, Instrucción pública y  corporaciones ci
viles en equivalencia de la venta de sus bienes se satisfarán ta m 
bién en la citada Caja económica de la provincia donde se hubiese 
consignado su pago, excepto las correspondientes á los de Madrid, 
que se pagarán en la Tesorería de la Deuda.

Los cupones respectivos al sem estre corriente se com prenderán 
en una ca rp e ta , y los de sem estres anteriores ó atrasados en otras, 
con los detalles expresados en el modelo que se halla  expuesto 
tam bién al público; advirtiéndose que los que tengan cupones de 
obligaciones del Estado por ferro-carriles de á 60 y 600 rs. po
drán presentarlos en una m ism a carpeta, pero con la  debida se
paración.

Las carpetas ó resúm enes que se devuelven á los interesados 
como resguardos se presentarán  desde el 27 de Diciem bre pró
x im o , de nueve á doce de la m añana , en el local que ocupa el 
Archivo de estas o fic inas, á fin de que se consigne en ellos el dia 
en que sus dueños deban acudir á la Tesorería del establecim iento 
para cobrar el im porte de los in tereses, y recoger, en los que cor
responda, los documentos representativos del capital.

Se previene á los dueños de las carpetas de cupones cuyo im 
porte sea ó exceda de 300 rs. q u e , al presentarlas para hacer efec
tivo su im p o rte , deberán un ir al lado de la firma que estampen al 
pié del resúm en que contienen dichas facturas en su ú ltim a plana 
un sello de 50 m ilés im as, el cual se inu tilizará  precisam ente por 
medio de la rúbrica-, todo con arreglo al párrafo sexto del art. 48 
del real decreto de 12 de Setiembre y 49 y 51 de la real in s tru c 
ción de 10 de Noviembre de 1861. Los tenedores de carpetas refe
rentes á documentos que no tengan cupones llevarán otro sello 
igual al firm ar en la Tesorería de la Deuda el recibo del documento 
representativo del capital del crédito y de los intereses devengados, 
y de n ingún modo en la factura que 'se  les entregue como res
guardo, y en donde se consigne el dia señalado para el percibo de 
los intereses que comprenda.

P ara  facilitar las operaciones de pago, se previene que no se 
adm itirán  carpetas de cupones cuyo im porte exceda de 100.000 
reales.

A fin de evitar la confusión y dem ora que resu ltaría  de seña
lar en los prim eros dias el pago de carpetas de toda clase de Deuda, 
se observará el orden s ig u ien te :

E l dia 27 de Diciembre sólo se adm itirán  los resguardos de cu
pones del 3 por 100 consolidado correspondientes al sem estre que 
vence en fin del mismo mes.

E l 28 las carpetas de inscripciones del 3 por 100, billetes del 
Tesoro y resguardos de sem estres atrasados.

E l 29 las de acciones del Canal del Lozoya, los resguardos de 
cupones de dichas acciones y los de carreteras y obras públicas, y 
am ortización de todas estas clases de Deuda.

Y el 30 las carpetas de cupones y am ortización de obligaciones 
del Estado por ferro-carriles.

Desde el 2 de Enero siguiente verificará la Secretaría de la Di
rección de la Deuda el señalam iento de toda clase de carpetas, desde 
las doce de la m añana á las dos de la ta rd e , los dias no feriados.

Madrid 45 de Noviembre de 4870.=E1 S ecre tario , José María 
M aury.=V .° B .°= E I Director g en e ra l, P res id en te , H eredia.

Ayuntamiento popular de Madrid.
El Excmo. A yuntam iento  popular de esta villa saca á pública 

subasta el sum in istro  de carne y tocino á las seis casas de socor
ro de esta capital, al precio de 93 céntim os de peseta, y una pese
ta 73 cénts. el kilogram o respectivam ente; cuyo servicio com enzará 
á regir cuatro dias después de notificada al contratista la adjudica
ción definitiva del rem ate, y term inará el 30 de Setiembre de 4871. 
La subasta tendrá lugar el dia 49 del corriente, á la una y m edia 
de la ta rd e , en la sala de rem ates de sus Casas Consistoriales; h a 
llándose los pliegos de condiciones y demás referente á la lic ita 
ción de manifiesto en la Secretaría de S. E. todos los dias no feria
dos que m edien hasta  el del rem ate, de doce de la m añana á cua
tro de la tarde.

Madrid 42 de Noviembre de 4870— E l Secretario , José D icenta 
y Blanco. — %

El Excmo. A yuntam iento popular de esta v illa  saca á pública 
subasta el sum inistro  de garbanzos á las seis casas de socorro de 
esta capital, al precio dé 8o céntim os de peseta el k ilog ram o ; cuyo 
servicio com enzará á regir cuatro  dias despues.de notificada al 
contratista la adjudicación definitiva del rem ate, y te rm inará  el 30 
de Setiembre de 1874. La subasta tend rá  lugar el dia 48 del cor
riente, á la  una de la tarde, en la sala de rem ates de sus Casas Con
sistoriales; hallándose los pliegos de condiciones y demás referente 
á la licitación de manifiesto en la Secretaría de S .’E. todos los dias 
no feriados que m edien hasta  el del rem ate , de doce de la m añana 
á cuatro de la tarde.

Madrid 42 de N oviem bre de 4870.=E1 Secretario , José Üicenta 
y  Blanco. __£

E l Excmo. A yuntam iento  popular de esta v illa  saca á pública 
subasta el sum inistro de chocolate á las seis casas de socorro de 
esta capital, al precio de 2 pesetas 79 cénts. el kilogram o; cuyo ser
vicio comenzará á regir cuatro  dias después de notificada al con
tratista  la adjudicación definitiva del rem ate, y te rm inará  el 30 de 
Setiembre de 4874. La subasta ten d rá  lugar el dia 48 del corriente, 
á la una y media de la ta rd e , en la sala de rem ates de sus Gasas 
Consistoriales; hallándose los pliegos de condiciones y demás refe
rente á la licitación de manifiesto en la Secretaría de S. E. todos los 
dias no feriados que medien hasta  el del rem ate, de doce de la m a
ñana á cuatro de la tarde.

Madrid 42 de Noviembre de 4870.=E1 Secretario , José Dicenta 
y Blanco. . —£

El Excmo. A yuntam iento popular de esta v illa  saca á pública 
subasta el sum in istro  de pan al p rim er Asilo de San B ernardino y 
seis casas de socorro de esta cap ita l, al precio de 48 céntim os de 
peseta la ración de 460*093 gram os, ó sea una l ib r a ; cuyo servicio 
comenzará á regir cuatro dias después de notificada al contratista 
la  adjudicación definitiva del rem ate, y term inará en 30 de Setiem 

bre de 4874. La subasta tendrá lugar el dia 49 del corriente , á la 
una de la tarde, en la sala de rem ates de sus Casas Consistoriales; , 
hallándose los pliegos de condiciones y demás referente á la lici
tación de manifiesto en la Secretaría de S. E. todos los dias no fe
riados que m edien hasta  el del rem ate, de doce de la m añana á 
cuatro  de la tarde.

Madrid 42 de Noviembre de 4870.=E1 S ec re ta rio , José Dicenta 
y Blanco. —2

D e p a r ta m e n to  d e  L iq u id a c ió n  
d e  la  D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D eu d a  p ú b l i c a .

NEGOCIADO 4.°—SECCION 4.a 
R e l a c ió n  de los créditos procedentes de im posiciones voluntarias y 

préstam os hechos en la suprim ida Real Caja de Consolidación que 
se hallan en este Departamento pendientes de liquidación ; y en 
vir tud  del presente anuncio se llama á los interesados, en cumpli
m iento á lo dispuesto en al art. 3.° de la ley de 49 de Julio de 4869, 
para que acudan ante estas oficinas en el térm ino de u n  año, á con
tar desde esta publicación, con los documentos necesarios á acredi
tar su derecho y personalidad. Los pertenecientes cí A yuntam ientos  
acreditarán aquella los reclamantes por medio de un  acta que al 
efecto celebrarán dichas corporaciones para  el nom bram iento de 
sus respectivos apoderados, que serán rem itidos á este centro por 
conducto del M inisterio  déla  Gobernación; en la inteligencia que 
trascurrido el plazo designado sin  verificarlo se declararán cadu
cados en definitiva.

Importe de
Número Nombres de los acreedores y pueblos donde las mismas, 

del registro. fueron hechas las imposiciones. j^gcs

Préstamos de Propios y Pósitos.
4.604 mod.° L a Justicia de V illafranca, en Badajoz. 3.650

37.739 ant.° Ju n ta  de Propios de Valverde del
Fresno, en C iudad-R eal . . .......  5.008*903

27.396 Jun ta  de Pósito de Jam ilena, en Jaén. 204*674
33.723 A yuntam iento de la v illa  de Valí de

Almonacir, en V alencia......................  766*253
4.139 La Jun ta  de Propios de Benaojan , en

M álaga .....................................................  4.230
Préstamos del Comercio.

4.644 mod.° D. Manuel de Q uivia, vecino de T or-
ralba, en C iudad -R ea l........................ 423

4.853 id. D. E stéban R odriguez y D. Mariano
Garrido, en V alladolid ........................ 80

4.855 id. D. Manuel Martínez, en V allad o lid .. .  232*500
4.856 id. D. Ignacio Blanco, en V alladolid..........  440
5.308 id. Doña Isabel V illanueva, en M ad rid .. .  4.291*300
9.096 ant.° D. Aniceto Benito, en C iu d ad -R ea l.. .  44

40.425 id. D. Alfonso Diaz|Alejo, en Ciudad-Real. 402
28.588 id.* D. Joaquin Jofré, en F e rro l............  462
29.238 id. Doña Josefa de Clejaga, en B ilb a o .. .  . 300

3.363mod.° D. Juan José Gómez, vecino de Zafra,
en B adajoz................................  62*859

3.477 id. D. Mariano Boatell, en B arcelona.......... 2.433*333
4.447 id. Ju n ta  de Pósito de Casillas de Coria,

en C iudad-R eal ' ........................  4.223
40.693 D. Juan  M artin de B erasain, heredero

al parecer de D. José Ira izo z , en 
P am plona................................... 828*236

Im posiciones voluntarias.
36.937 D. Diego de B aquedano , reclam ado

por su heredero al parecer Diego 
Rubio, en la villa de Samóle, en
Pam plona.................    240

36.943 D. Juan José A lbistan, vecino de Doña
María, reclamado por Miguel A nto
nio de M iqueltorena, en Pam plona. 4.438*824 

40.745 D. José Dorca, reclamado por sus h e 
rederos, y en su nom bre Juan C an-

♦ tarel, en Ifiarcelona..............................  4.613*445
40.865 D. Rafael María y Prado, en Deuda sin

interés, en Cádiz................................... 240
4.440 Caudal de Propios y A rbitrios de Má

la g a  .............................................  46.250*859
35.017 A yuntam iento  de Toledo.......................  3.974*833
36.860 D. Pedro Cornerina y U rra, sucesor de

D. Pedro U rra y Vallorera, en B ar
ce lona .........................................  752*944

Madrid 24 de Octubre de 4870.—E l Jefe del D epartam ento , Ra
món Serrano.=V .° B .°=E1 Director general, P residente, Heredia.

A lc a ld í  c o n s t i t u c io n a l  d e  L u n a .
No habiéndose presentado solicitud en form a á la plaza titu lar 

de M edico-cirujano de esta v il la , se anuncia  por segunda vez su 
vacante, con el sueldo anual de 4.000 pesetas pagadas de fondos 

• m unicipales, la cual ha  de proveerse con arreglo al reglamento 
de 41 de Marzo de 1868.

Los aspirantes d irig irán  sus solicitudes docum entadas en forma 
en el plazo de 20 dias, á con tar desde la inserción en el Boletiu 
oficial, al Sr. Presidente del A yuntam ien to ; pasados los cuales se 
proveerá.

L una 6 de Noviembre de 4870.=E1 R egidor prim ero ejerciente, 
Lorenzo E bru l. L —200

U n iv e r s id a d  l i t e r a r i a  de  S e v il la .
Se halla  vacante en la Secretaría general de esta Escuela la 

plaza de Oficial tercero, dotada con el sueldo anual de 4.500 pesetas; 
y el C laustro de Sres. Catedráticos á quien corresponde el nombra
m iento ha  resuelto proveerla por oposición.

Los que la pretendieren d irig irán  la oportuna solicitud acom
pañada de un certificado de buena conducta. También pueden acre
d itar, si los tuviesen, sus estudios, m éritos y servicios.

Los ejercicios consistirán en responder á las preguntas que el 
T ribunal nom brado al efecto les dirigiese sobre Derecho adminis
trativo , y señaladam ente sobre la legislación del ram o de Instruc
ción pública; en indicar la prosecución ó resolución de un expe
diente, y  escribir una m inuta sobre el punto  que se le propusiere.

E l térm ino para presentarTas solicitudes será de un  mes, A con
ta r  desde la inserción de este "anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Y para que llegue á noticia  de las personas á quienes pueda 
in teresar se publica el presente.

Dado en la Cámara Rectoral de esta U niversidad literaria da 
Sevilla á 7 de Noviembre de 4870.=Federico de Castro. S—257—*
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PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Rafael Pineda A lba , Abogado del ilustre Colegio de esta c i u d a d ,  Juez 

de paz del distrito de lá Izquierda de elia, é interino dé primera instancia de 
la misma.

Por el presente hago saber que en este mi Juzgado y a n te  el infrascrito 
Escribano se siguen autos sobre división de los bienes del vínculo ó patro
nato fundado por el Licenciado D. Antonio Nuñez de Vela seo; y  p resentada  
aquella y  oído al Caballero Regidor Síndico del Excmo. Ayuntamiento de 
esta capital, ha recaído el auto que copiado á la letra dice así:



«Auto en  v ista .— E n  ia c iudad  de  Córdoba,- á  12 de A gosto de 1870, el se
ño r D. Juan  de A idana y  C arv a ja l, Ju ez  de p rim e ra  in stancia  del d is trito  de  
la Izquierda de ella; -habiendo v isto  este ex ped ien te , y

R esultando que de! escrito  de  la rep re sen tac ió n  del P re s b íte ro  D. B e
s ito  G utiérrez  se dio audiencia al P ro cu rad o r Síndico de esta  capital, qu ien  ío 
evacuó ap ro b an d o  la tasación  y d iv isión  de b ienes que  p ro p o n e  y  p re sen ta  
el testam entario  de D oña M aría  de la C oncepción Diez de Caso:

R esultando que de los docum entos que  se testim onian  á v ir tu d  de petición  
del dicho Síndico  de  los au tos que c o rre n  á la v ista  con estas actuaciones 
consta justificada la p e rso n a lid ad  d e l P ro c u ra d o r  D. R afael de  Espejo, la fu n 
d ación  del pa tro n a to  que se in ten ta  d iv id ir , fundado  p o r  D. A ntonio N uñez 
de V elasco, la posesión en que del m ism o se enco n trab a  D P ed i o D iez de 
C aso , pad re  de la D oña C oncepción , y  la ejecutoria recaída  en fa v o r de  su 
testam entaría  p o r  el T rib u n a l s u p e r io r  del te rrito rio :

C onsiderando que estos docum entos p ru e b a n  la  ca lid ad  especial de los 
bienes de que se t r a ía ,  los cuales p e rten e cen  hoy á la te s tam en ta ría  de  la 
Doña M aría defia Concepción Diez de  Caso:

C onsid erand o q u e , con a rre g lo  á lo  d ispuesto  en la ley  de  11 de O c tub re  
de182'N se ha^ a su p rim id a  e s ta  clase de instituciones, re s titu y é n d o se  á la 
de lib res  los b ien es  que las com pon ían :

C onsiderando que la te s tam e n ta ría  de  la D oña M aría  de la C oncepción 
Diez de Caso p u ed e  d isp o n er lib rem en te  de la m itad  de sus bienes, a sí como 
que de la o tra  m itad , no habiendo sucesor conocido del iD stituyente d e n tro  
del cuarto  y quin to  g rado, d eb en  d ec la ra rse  tam b ién  lib res, p ré v ia s  las fo r
m alidades que p a ra  ello exige el decre to  de  las C orte s  de  15 d e  M ayo 
de 1821:

C on sid eran d o  q u e  e l  le ga lm en te  in ter esa d o  en  la p a rtic ió n  p r e sen ta d a  
se con form a co n  e lla ;

S. S . , p o r an te  m í el E scribano , dijo que debia  de  a p ro b a r  y  a p ro 
baba  este ex p ed ien te  con la partic ión  y  ad jud icac ión  que  le acom paña, 
in te rpon iendo  en to d o  ello p a ra  su  m a y o r va lidación  su a u to rid a d  y  d e 
creto  judicial cuan to  p u ed e  y  con derech o  deb e  , de lo cual se ex p ed irá  
el oportuno testim onio  p a ra  el R egistro  de la p rop iedad  á los efectos que 
se solicitan; ad m itien d o  d e sd e  luego la inform ación  que como p ru e b a  n e 
gativa ofrece el D. R afael de  E spejo  re sp ec to  á la m itad  v incu lada, e x p i
diéndose p a ra  ello y  pub licándose  en la Gaceta de M adrid , B oletín  oficial 
de  esta p ro v in c ia  y periód icos  de esta  cap ita l ed ic tos pa ra  la c itación  y  
em plazam iento de  los que  se ju zg u en  con derech o  á dichos b ie n es , en 
los térm inos y  form a establecidos.

Así lo acordó  y firm ará  S. S., de  que d o y  fé.— Ju an  d e  A ld a n a .= J o sé  
M aría C haparro.»

Y en cum plim iento  de lo m andado  en el auto in serto , se lib ra  el p re sen te  
edicto en C órdoba á 21 de  Setiem bre de 1 8 7 0 .= R afae l P in ed a  A lba .— P o r 
m andado  de S. S., José  M aría C h ap a rro . X — 2272-:

' M ediante p ro v id e n c ia  del L icenciado D. B aldom ero  de  U reña  y  C éspe
d es, Cura párroco  de esta  v illa , se cita á  A ntonio C asas, de oficio q u in q u i
llero , p a d re  legítim o de Juan  Casas O rtiz , de  la  m ism a fe lig resía , de 24 años 
de e d a d , pa ra  que en  el im prorrogable té rm ino  de 15 d ías, contados d e sd e  
la inserción  del p re sen te  anuncio  en  la G ac eta , com parezca  an te  e l e x p re 
sado Párr< co y N o ta ría  del in frasc rito  á co n ced er ó n e g a r  el consejo  p re v e 
nido en el a rt* 1 5  de  la ley  d e  20 de Ju n io  de  1862 á su ex p re sad o  hijo J u a n  
Casas O rtiz ; con ap ercib im ien to  de que  t ra s c u r r id o  dicho té rm in o  sin  com 
p a re ce r se d a rá  al ex p ed ien te  el cu rso  que c o rre sp o n d a .

P ueb la  de Don F ad riq u e  31 de  O c tu b re  de 1870.=,T uan de la  C ruz F e r
n a n d ez  H eras.  ̂ X — 2275

D. Celestino A rg ü e lle sy  Bonet, C ap itán  g ra d u ad o , T en ien te  d e l reg im ien to  
de in fa n te r ía  de  M urcia, núm . 37, y  Fiscal m ilitar d e  esta p laza.

R esu ltando  en la causa  que p o r rebelión carlis ta  in s tru y o  com plicado  
com o uno  de los je fe s  de la facción  M o eh o n , D. M anuel M ontero , C ura  de  
Santa C ruz de la Salceda, no  hallándose p re sen te  y  no  h a b ie n d o  co m p are 
n d o  tam poco  al p r im e r edicto  pub licado ; u sando  del d e re ch o  que  la O rd e
n a n za  me co n ced e , po r este segundo  llam o , cito y  em plazo al re fe r id o  D on 
M anuel M ontero  p a ra  que en el té rm in o  de 10 d ia s , que  em p ezarán  á con
ta rs e  d e sd e  la fecha de la p ub licación  de este edicto  en  la Gaceta de M a 
drid y  Bol clines oficiales de las p rov inc ias, se p re sen te  á  d a r  sus descargos 
y  d efensas en la cu lpab ilidad  que co n tra  él re su lta ; y  de  no  co m p a rece r en 
el exp resad o  plazo se segu irá  la causa y  sen ten c ia rá  en reb e ld ía  p o r  el Con
sejo de gu e rra , sin m ás llam arle  ni em plazarle .

B urgos 24 de O ctubre  de 1 8 7 0 .= E l F iscal, Celestino A rgüelles y  B o n e t .=  
P o r m an d ad o  del Sr. Fiscal, el E sc rib a n o , A n d rés  F e r r e r  y  N a v arro .

B—251

D. P e d ro  Caula y  A b a d , Juez  de p rim e ra  in stancia  de  J a ran d il la  y  su  
p a rtid o .

P o r  el p re s e ñ te  p r im e r  p reg ó n  y  ed ic to  cito , llam o y  em plazo á D. Jo sé  
G arcía  M ora , n a tu n d  de la c iu d a d  de P lasenc ia  y C ura  p á rro co  d e  la v illa  
d e  V illanueva de la V e ra  , de este p a r tid o , p a ra  que  d e n tro  del té rm in o  de 
10 d ias se p re sen te  en la cárcel d e  este  Ju zg ad o  á re s p o n d e r  á los cargos 
que co n tra  él re su lta n  por los delitos de a ten tad o  c e n tra  la A u to rid ad  y  m o
to r  de s e d ic ió n ; ap e rc ib id o  que  en  o tro  caso se le te n d rá  p o r  re b e ld e  y  le 
p a ra rá  el perju ic io  que h u b ie re  lugar. Así como ruego  y  en ca rg o  á todas las 
A u to r id a d e s , tan to  c iviles com o m ilita res , pongan  en juego  cuan tos m edios 
estén  á su a lcance á la busca  y c a p tu ra  de  d icho M o ra , cu y as  señas p e rs o 
nales se d e te rm in a n  á con tinuación .

D ado en J a ran d il la  á 23 de O c tu b re  de  1870. — P e d ro  Caula y  A b a d .=  
lo s  S ecretarios h a b ilita d o s , B onifacio P eñ a .— A lvaro  S errano .

Señas.
E sta tu ra  c o rta ; c a ía  r e d o n d a ,  y  tien e  un lu n a r  b a s ta n te  p ronunciado  en  

uno de los c a n i l lo s ;  nariz  ch a ta  ; color- m oreno  c la ro ; c e r ra d o  de  b a rb a , la 
que es negra com o el pelo ; vestido  de neg ro  con  gaban, y  suele u s a r  som 
b re ro  pequeño de casco re d o n d o . J — 45

D. Ju an  V ázquez G allardo, Ju ez  de  p rim era  instancia  de e sta  c iu d ad  v  su
partido

P or el p resen !e  se cita , llam a y  em plaza po r te rc e ra  v ez  y  té rm in o  de 
nueve dias a R am ón R eina R aja , de  e sta  v e c in d a d , n a tu ra l de  B alla rq u c , 
p a ra  que se p resen te  en  este Juzgado  y  en la cárcel pública de e sta  c iu d ad  á 
re sp o n d er á los cargos que c o n tra  el m ism o resu ltan  en eausa que  se le sigue 
sobre m u rrio  á I). A nton io  R obles Gómez : si así lo h ic ie re  se rá  o ido ; bajo 
apercibim iento de p ro c e d e r  co n tra  el m ism o á lo que h a y a  lugar.

Dado en A lm ería á 30 de O c tu b re  de 1 S 7 0 .= Ju an  V a z q u e z .= P o r  su m an 
dado , Rosendo A bad. A— 379

D. L eandro  M arisca l, C ap itán  de cab a lle ría  en  situación  d e  reem plazo  v  
risca l de esta plaza.

No habiéndose p resen tad o  en  el p lazo  m arcad o  p o r  el segundo  ed icto  
A gustín A b a d , se ig n o ra  de  qué  p u eb lo , á qu ien  e stoy  p ro c e san d o  p o r el 
delito de rebelión ; u san d o  de Jas facu ltad es  que  m e concede  la O rdenanza , 
llamo, cito y em plazo  p o r  este  te rc e r ed ic to  al dicho A gustín  A b a d , s e ñ a ¡á n -  
dole el cuartel de in fan te ría  de e sta  c iu d a d , d o n d e  d e b e rá  p re s e n ta rs e  p e r
sonalm ente en el té rm in o  de 10 d ias, á co n ta r  d e sd e  que  ap arezca  este e d ic 
to en la G aceta de Madrid y  Boletín  oficial d e  e sia  p ro v in c ia ; y  d e  no co m 
parecer en dicho plazo se seg u irá  la  causa  y  se le sen ten c ia rá  en  re b e ld ía  
p o r el Consejo de g u e rra  o rd in a rio , sin  m ás llam arle  n i em p lazarle .

Burgos 29 de O c tu b re  de  1870,= E 1  F is c a l , L ea n d ro  M arisc a l.= D e  o rd e n  
del Sr. Fiscal, el E s c r ib a n o , D om ingo F e rre iro . B—252

D. G regorio F e rn a n d e z  de  A rn e d o , Ju ez  de  p rim e ra  in stancia  de  esta 
"Villa y  su p a rtid o  &c.

Hago saber que  e n  este  m i Juzgado  se sigue causa de oficio co n tra  la q u e  
aparece llam arse G e rtru d is  Fuentes, so ltera , d e  22 á 23 años d e  edad , n a tu 
ral de C alahorra  d e  B o e d o , hija de  P e d ro  y  de Luisa Cam po , so b re  a b an 
dono de una c r ia tu ra  que dió á luz en el pueb lo  de  M atam orosa, de  este  p a r 
ado, el dia 15 de Agosto últim o; y  com o no h a y a  sido  hab ida , tengo  a co rd ad o  
en providencia de esta fecha se la  llam e , c ite  y  em place p o r m edio de  los 
correspondientes ed ic tos en  la form a o rd in a ria . E n  su  consecuencia , p o r  este 
"J1 prim ero y  últim o edicto  c ito , llam o y  em plazo á la p re n o ta d a  G ertru d is  
ru en tes  p a ra  q u e  d e n tro  del té rm in o  de 30 dias, que  c o r re n  y  se cu en tan  
desde este de  la f e c h a , co m p arezca  p e rso n a lm en te  en  este  m i Juzg ad o  á 
re n d ir la d ec la rac ió n  de  in q u ir ir  y  d e fen d erse  de  los cargos  que  se la h a 
cen. Si así lo h ic ie re  la o iré  y  g u a rd a ré  ju s tic ia  en  lo que  la tenga , y  no v e 
rificándolo la p a ra rá  el perju ic io  q u e  h a y a  luga r, y  se d a rá  á  la causa  el 
curso que p roceda.

^ e inosa a 29 de  O c tub re  de  i8 7 0 .= G re g o r io  F e rn a n d e z  de  A r
n ed o — De ó rd e n  de  S. S., D eside rio  de T orices. R — 10

D. José R om ero  O suna, Ju ez  d e  p r im e ra  in s tancia  d e  la v illa  d e  V e n d re ll 
y  su partido .

Tallecido el d ia  2 de  O ctub re  de l año  p ró x im o  p a sad o  D. M i- 
n r c c o M iq u e le r e n a , R eg is trad o r d e  la  p ro p ie d a d  d e  este  p a r t id o , p o r  el 
£n i a,n u n c^° .se hace  n o to rio  p a ra  q u e  en  v i r tu d  de  lo d ispuesto
mía • J a ^  h ipo tecaria  to d o s  aquellos q u e  te n g an  alguna acción  
4  educir co n tra  el re fe rid o  R eg is trad o r  lo v e rifiq u en  d en tro  del té rm in o

d e  tre s  años, á c o n ta r  de la c itad a  fecha; a p e rc ib id o s  d e  que de no  verifi
c arlo  les p a ra rá  el perju icio  que h ay a  lugar, devo lv iéndose  la jian za , en  cum 
p lim ien to  al a r t .  290)dei reg lam ento  p a ra  la ejecución de  dicha ley , á  la p e r
sona  que  ac red ite  su derecho .

D ado en  V endre ll á 28 de O c tu b re  d e  1870.— José R om ero  O s u n a .= P o r  
m a n d a d o  de  S. S., F rancisco  J . Galbo, E sc rib an o . V — 252

D. Felipe Antonio de A rru ch e , Juez  de p r im e ra  instancia  d é la  c iu d ad  de  
G uadala ja ra  y su p a rtid o  &c.

P o r el p resen te  cito, llamo y  em plazo  p o r  té* m ino de  15 dias á L orenzo  
M artin  y  M artínez, vecino  de Yunque* a, p a ra  que se p re s e n te  en  este  J u z 
gado p a ra  c ierta  diligencia en causa c r im in a l; ap erc ib id o  que pasados sin  
hace rlo  le p a ra rá  el pe rju ic io  que h a y a  lugar, y  á la causa se la  da rá  el cu rso  
co rre sp o n d ien te .

D ado en  Guadalajara á 1.° de  N o v ie m b re  de 1870.— F elipe  A ntonio de 
A r ru e h e .= P o r  m an d ad o  de S. S . , B enito  M artin  y  Galan. G— 111

D. Fructuoso de Lailave, Juez de primera instancia de Játiva v su par
tido - '

P o r el p re sen te  cito, llam o y  em plazo  po r te rc e r  p reg ó n  y  edicto á V i
cen te  So ler y G uerola, á lias  B arb era , pa ra  que d en tro  d e l tér mino de nueve  
d ias se p re sen te  en  e ñ e  m i Juzgado  ó en  las cárceles d e  e s te  p a rtid o  á de
fen d e rse  de los cargos que  le re su ltan  en la causa co n tra  el m ism o so b re  
m u erte  de  V icente  P e le je ro ; pu es  si así lo h ic ie re  s e rá  oido y  g u a rd ad a  su 
justicia, y  no verificándo lo  se le señ a la rá n  los e s trad o s  del Juzgado, con qu ie
nes se en te n d e rá n  las sucesivas d iligencias, p a rán d o le  el perju icio  que h ay a  
lugar.

D ado en  Já tiv a  á 31 de O c tub re  de 1 8 7 0 .= F ru c tu o so  de  L a lla v e .= P o r 
su m andado, A le jan d ro  Balcloví. J — 46

P o r el p re sen te  y  en  v ir tu d  de p ro v id e n c ia  del Sr. Juez  de p rim era  in s
tancia  del d is tr ito  del C ongreso  do e sta  cap ita l, se c ita , llam a y em plaza á 
P ed ro  A rrazo la , R am ón G arc ía , P e d ro  G arc ía, A n ton io  V a lles, J u an  López, 
Jesús Coi té s ,  Jo sé  G u tié rre z , Jo sé  S ánchez , F ranc isco  G il, Jo sé  F ernandez, 
José G asas, Juan  M artín e z , A ntonio  V ega y F rancisco  Roch p a ra  que  en  el 
preciso  lé rm in o  de 30 d ias, ún ico  que se les señala, com parezcan  en la sala- 
audiencia  de  dicho Ju zg ad o  á c o n te s ta r los cargos que les re su ltan  en la 
causa que se sigue en  el m ism o y  p o r la E sc rib a n ía  del in frasc rito  po r juegos 
p roh ib idos; bajo a percib im ien to  de que si no  lo h ic ie ren  les p a ra rá  el p e r 
juicio que h ay a  lugar.

Madrid 27 de Octubre de 1870 =Salustiano García Muñoz. M — 1601

D. Angel A bad, Ju ez  de  p r im e ra  instancia  de  H uesca y  su p a r t id o y '
E n v ir tu d  del p re s e n te  cito, llam o y em plazo á los que se c re a n  cj/fo. d e 

recho  á los b ienes de D. L eón  T olosana y  P erez, vecino  que fué d ^ C sta  c a 
pital, el cual falleció en  S an ta  Isab e l de  F e rn an d o  Poó el d ia  3 de  ^ fov iem bre  
de 1&67, p a ra  que d e n tro  del té rm in o  de  40 d ias com parezcan  á e x p o n erle  
an te  e ste  Juzgado ; pues así lo tengo  aco rd ad o  en los autos de  ab in te s ta to  
p ro m ov ido  p o r  M ariano T o losana y  Galvez.

D ado en H uesca á 10 de  O c tu b re  de  1 8 7 0 .= A n g e l A b a d .= P o r  su  m a n 
dado , M anuel M artínez . M —X — 202

Juzgado  de p r im e ra  instancia  de  N avaL carnero .—JEn v ir tu d  de l p re sen te  
se cita, la m a  y em plaza p o r  té rm in o  de  n u e v e  dias á D. Jo sé  G u tié rrez  y  
R am írez, M édico t itu la r  que ha sido de B oadílla d e l M onte, á fin de  que c o m 
p arezca  en  este  Juzgado  á  am p lia r una  d ec larac ió n  que p re s tó  en causa p o r 
lesiones á V a len tín  Gil; bajo apercib im ien to  de q u e  en  o tro  caso le p a ra rá  el 
p e rju ic io  que  h á y a  lugar. •

N av alc a rn e ro  2 de  N ov iem bre  4&:1-870.=Luis de la  C o r te .= P o r  su m a n 
dado, R am ón Sánchez de O caña. y. N — 65

D. A lejo R ojel y  Sanz, Juez d e  p rim e ra  in s tancia  de  esta  v illa  de  O caña y  
su  p a rtid o .

H ago sab e r  que  en  este  mi Ju zg ad o  y  p o r la  E sc rib an ía  del que au to riza  
se sigue causa c rim inal de oficio co n tra  D onato  O rganero  y  R o m e ro , niño de 
siete años de edad , vecino de  la P ueb la  de  D on F ad riq u e , hijo de  Ju an  y R e
m igia, p ro cesad o  p o r h a b e r  in c en d iad o  una  ciña de m tés de  la p ro p ie d a d  de 
E lias C am pos, vecino  de  V illa rub ia  de S a n tiag o , en  cu y a  causa se d ic tó  
au to  con fecha 26 de A gosto ú ltim o m an d an d o  co n fe rir t r a s  ado de  la a cu 
sación fiscal á d icho p ro c e sa d o  D onato  O rganero  y  R om ero  ; y  como ap a 
re zca  que este se halla fu e ra  de  su pueb lo  m end igando  u n a  lim osna , con el 
fm de hace rle  sab e r  d icha  p ro v id en c ia  se cita, llam a y  em plaza p n r  segunda 
v ez  al rep e tid o  p ro cesad o  p o r  m edio de la Gaceta de  Madrid  para  que  en 
el té rm in o  de nu ev e  dias se p re sen te  en  este Juzgado; ap erc ib id o  que de no 
h acerlo  le p a ra rá  el p e rju ic io  que h u b ie re  lugar.

D ado en  la v illa  de  Ocaña á 24 de O ctub re  de 1870.—Alejo R o je l .= P o r  
m andado  de S. S., Ju an  de  M ata Sánchez E spinosa. 0 —58

D. P a n ta íeo n  M untion  y  P e re ira , Juez  de  p r im e ra  in s tan c ia  de esta c a -  
ta l y su p a rtid o .

H ace sab e r que en su Juzgado , p o r  la  E sc rib an ía  del que re fren d a , se h a  
segu ido  causa crim inal c o n tra  M arcelino González y A rnedo , n a tu ra l de la 
c iudad  de V iana, dom iciliado  en esta  capital, casado, de oficio la b ra d o r  b r a 
cero, so b re  hom icid io  de P e d ro  Gómez, n a tu ra l de Z aiagoza, según  se cree, 
p e ro  con ú ltim a  re s id en c ia  en  esta dicha c iu d a d ; que e n  la re fe r id a  c a u s a  
la Sala segunda  de la E xcm a. A udiencia  del te rr i to r io  h a  p ronunc iado  sen
tenc ia  e jecutoria, y  en tre  las pen as  im puestas  al reo  M arcelino G onzález y 
A rn ed o  ha sido la d e  co n d e n a r á pagarj?I’.500 p ese tas p o r  v ia  de p e rju i
cios á los h e re d e ro s  del P ed ro  Góm ez, r e n d a n d o  que p o r no ser conocidos 
s£ les llam e p o r ed ictos. E n  su consecu (|ñc ia , por el p resen te  se les cita y 
¡¡Jama á los m encionados h e re d e ro s  á fiu  de  que com parezcan en este  J u z 

g a d o  p a ra  en te ra rle s  de la sen tencia  e jecu to ria  re fe rida , y en treg a rle s  a lg u 
nas ro p a s  y  o tro s  efectos de  insign ifican te  va lo r, que com o p e rte n ec ien te s  
al in te rfec to  Gómez se"ocuparon  y estánM epositados .

D ado en P am plona á 2 de N ov iem bre  de l8 7 0 .= P a n ta Ie o n  M unlion  y  
P e re ir a .= D e  su  ó rd e n  , Ju sto  G ayuela. ”... P — 195

D. E d u a rd o  T rillo  Salelles, Ju ez  de p rim e ra  in s tancia  de la c iudad  de 
P o n tev ed ra , p ro v in c ia  del m ism o nom bre .

Hago sab e r p o r  e ste  p r im er edicto que D. F ranc isco  Sancho G u tié rrez , 
R eg is trad o r de  la p ro p ie d a d  de este p a riid o , h a  cesado en e l desem p eñ o  de 
aquel cargo .

Las personas que te n g a n  a lguna acción que d e d u c ir  c o n tra  dicho fu n c io 
nario  p o d rá n  co m p arece r en  este Juzgado  á  e je rc ita r  su d e rech o  en  el t é r 
m ino de seis m eses.

P o n tev ed ra  31 de O c tu b re  de 18 7 0 .= E d i do T rillo  S a le l!e s .= Ig n ac io  
R ey  y  V ázquez. *; P — 196
    ^  :----------------

E l L icenciado D. V icto rino  L u n a , Ju ez  del p a rtid o  d e  e sta  c iu d a d  de 
B úrgos.

P o r el p re sen te  te rce ro  y  último edicto c ito , llam o y  em plazo á D. A nto
nio B ru y e l O ribe , vecino  y  P ro cu rad o r del Ju zg ad o  del p a r tid o  de  e s ta  ca 
p ita l, p a ra  que  d e n tro  d e l té rm in o  de n u ev e  d ^ T d e s d e  la in se rc ió n  d e  e s te  
en  el Boletín oficial de  la p rov inc ia , com parezca  en  d icho Ju zg ad o  á  re s p o n 
d e r  de  los cargos que c o n tra  él re su ltan  en  la causa  que m e hallo  in s t ru 
y e n d o  co n tra  el m ism o so b re  abandono  de destino , p a rá n d o le  en  c tro  caso 
el perju ic io  que  h ay a  lugar.

D ado en  B úrgos á 3 de  N o v iem b re  de 1870 .^ V ic to r in o  L u n a .= P o r  m an 
dado de  S. S., H iginio V illafria. B— 253

D. Pablo  R ev e rte r , Ju ez  de p rim e ra  in s tan c ia  de  la c iu d a d  y  p a r tid o  de  
G a latayud .

P o r el p re sen te  cito, llam o y  em plazo p o r  p r im e r  ed ic to  y  p reg ó n  á  M a
riano  V argas  y L eón , vecino  de C au d e te , casado, de  53 años d e  e d ad , t r a 
ta n te  en caba lle rías , p a ra  que d en tro  de nueve  d ias  q u e  p o r  p r im e r  ed ic to  
se le señala  se p re se n te  en  este  Juzgado  á re s p o n d e r  d e  los cargos que  le  
re su lta n  en  la causa  quede  in s tru y o  p o r h a b e r  h echo  uso de  u n a  cédu la  de  
v e c in d ad  exped ida  con el n o m b re  de M anuel L ópez y  M ad ru g a ; pues d e  no 
h ace rlo  le p a ra rá  el perju ic io  consiguiente .

Y p a ra  que  llegue á no tic ia  del V argas m ando p u b lic a r  y  fijar el p re 
sen te .

D ado  en  C alatayud  á 30 de  O ctub re  de  1 S 7 0 .= P a b lo  R e v e r te r .= D e  su 
ó rden , p o r  O rtega , P ed ro  Ib a r r a .  G— 435

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID.—Se ha repartido el núm. 35 de La Ilustración espa-. 
ñola y am ericana  (Museo universal), que ve la luz pública en esta 
capital bajo la dirección de D. Abelardo de Carlos. Contiene este 
número las materias y grabados que indica el siguiente sumario:

Texto.—C rónica, por Julio Nombela.—Episodios y paisajes: 
La cin ta blanca, por Juan  García.—El pico-azada-tronera.—G ra- 
v ina y la batalla de Trafalgar, por D. Fernando Fulgosio.—Memo
rias de un hom bre bondadoso, por D. Eusebio Blasco.—Palacio 
de Camden, en Chiselhurst.—Pió IX .—R om a: Los zuavos pontifi
cios y el pueblo romano después de la entrada de las tropas de 
Italia.—Las puertas del Pópolo y San Juan  de L etran .— El pueblo 
y los soldados fratern izando—É l Cardenal F e ss le r—Teatro de la 
Opera: Matilde di Shabran, por D. L uis N avarro.—Album poéti
co : A  , por D. Manuel del Palacio.—La fé del am or, novela, por
D. Manuel Fernandez y González.—R evista científica é industrial, 
por D. Em ilio  H uelin.—D Francisco C am prodon, por Juan de 
Madrid.

Grabados.—Palacio de Camden, en Glriselhurst, residencia de ia .*• 
ex-Em peratriz Eugenia.—Manuel Alonso y F rancisco Mesa, vate- 
ranos de Trafalgar.—E l pico-azada-tronera , inventado por $  In 
geniero inglés Mr. S tew art Iiarrison.—D. Casimiro V igodet.—E xe
quias fúnebres á la m em oria de Gravina, verificadas en la^fglesia 
de San Francisco el Grande en Madrid el 33 de Octubre,—Roma: 
P uerta  de San Juan de L etran .—P uerta  del Pópo loV P laza , del 
Pópolo.—Las tropas italianas toman posesión de la plaza, ó im pi
den que el pueblo bajo ataque á los zuavos pontificios p risione
ros.—Pió IX .—Soldados italianos fraternizando con el pueblo.— 
E l Cardenal. Fessler.—Aparato para apagar incend io s, por el In 
geniero español D. Ramón Bañólas.—D. F rancis/o  Camprodon.

V a l l a d o l id  lo  de Noviem bre .—N uestro cc^respo^sal de P a m 
plona anuncia con fecha 11 lo siguiente : /  £? '-

' «A yer, después de una lluv ia  abundante/con tiempo templado, 
apareció á la tarde el viento Norte fuerte y  frío,,-$ hoy al am ane
cer ha empezado á nevar copiosamente,..yren breVé rato ha quedado 
cubierto el cam po; continúa el agua y 'm iev e , y b s ta  hum edad es 
beneficiosa para los sembrados. X

Los trigos solicitados y en alza los p re c ip l, rigiendo los s i
guientes :

Trigo , de 17 á 48 rs. fanega; cebada, de 34 á 3 4 %; avena, de 
31 á 33; habas pequeñas duras, de 31 á 33; id. a n c h a s , de 39 á 30; 
maíz nuevo, de 35 á 36; id. viejo , de 39 á 30.» (Norte de Castilla.)

y

ANUNCIOS

PARA MANILA.—SE ESTÁ ALISTANDO PA tlA  SALIR Á 
fines del corriente mes ó prir&g.ros dias de Diciembre para dicho 

puerto la herm osa fragata española Chica, el mayor buque de la 
Marina m ercante nacional, de porte de 3.000 toneladas de carga; al 
presente carenándose y forrándose de nuevo en cobre en el puerto  
de Cádiz. Tiene inm ejorables comodidades para p asa je ro s, de los 
cuales puede adm itir gran n u m ero , los que recibirán un esm erado 
trato  de su Capitán D. Miguel José de Cucullu. A dm itirá  la carga 
que se presente. Consignatario en Cádiz D. Carlos H arrison Youn- 
ger, calle de la Aduana, núm . 46 , y en Madrid D. Cárlos Jiménez, 
calle de San Lorenzo, núm . 11. X —3354—3

LOS TRES PORTAZGOS DE ALMARÁZ , BAÑOS Y P L A - 
sencia (en la  provincia de Cáceres), que la em presa tiene en 

u su fru c to , se ar& endan sólo en Madrid en subasta pública, ju n to s 
ó separados, por %os años en el dia 8 de Diciembre p ró x im o , á las 
dos de la ta rd e , ^  la "calle de P izarro , núm . 13, cuarto principal.

E l prim ero ei#430.000 r s . , el segundo en 40.000 y el tercero 
en 10.000 rs. cadaiíñ  año, bajo pliego de condiciones que está de ma- 
n iíie s to .= E l Contador de la empresa, Ram ón Revenga. X —3374—4

C O M PA Ñ ÍA  D EL FER R O -C A R R IL DE T U PE L A  Á BILBAO.— 
Vp E n  el sorteo celebrado hoy de las obligaciones de esta Compa
ñ ía , correspondiente..$'1 sem estre de 1.° de Abril de 1871, han sido 
designados por la suerte los siguientes núm eros :

4 PRIMERA SERIE.

N úm eros 4,1371, 1 .373,1.373, 1 .374,1.376. 1.378, 1.379, 1.380, 
•16.411 á 16.430.

;• ■ SEGUNDA SERIE.

Números 6.161 á 6.170, 17.393,17.397. 1T.3X . 23.951 á 3-3060 
38.431 á 28.440,36.651 á 36.660. ' ;

. .L  V  RESÍDUOS.

N um ero 6fi.t dejés. vn. 380: id. 1.189, de id. id. 1.720.
Lo que se gqpefon conocimiento de los señores, poseedores de 

estos títu los; Repitiendo que si gustan cobrarlos anticipadam ente 
con el d e scu en ^  | e  4 por.,10# a n u a l, pueden acudir, á recib ir su 
im porte desde ig u a n a  á la Contabilidad " g e n e ra l  ddj ]a empresa, 
sita  en la estacioljfde esta villa. ^ i

Bilbao 11 de Ñfoviembre de 1S70.=E1 Director . ifuis de Torres 
Vildósola. > * jX —2273

QOCIEDAD EMPAÑOLA DE CRÉDITO COMERCIAL.— EL
¿3  Consejo de adm inistración de esta Sociedad , en¿ v irtud  de los 
anuncios publicados en la G a c e t a  d e  M a d r id  del §8 de Julio de 
este año y en el Diario oficial de Avisos de i 23 del propio mes es
tableciendo las bases?para la enajenación en pubiiea subasta de las 
casas que la Sociedad posee en el barrio titulado de Salamanca, 
ha acordado acepta^, para que sirvan de tipo so lic ita c ió n , las si
gu ien tes propuestas!: • %

« Sr. D irector dp la Sociedad española de p réd ito  comercial: 
»E1 que su scrib e , Aeckm de Mejorada del Campo nen esta provin
c i a ,  encerado del/anuncio  publicado por esa Compañía para eon- 
»seguir la  venta dé las casas que la misma posee en el barrio titu 
bado  de Salam anca, y deseando adquirir algunas de ellas, pre- 
»senta las dos siguientes propuestas:

P rim era.
» l;  Se com prom ete.á com prar las casas núm eros 5 y 7 de la 

«calle de V illanueva, abonando la cantidad de 2.430.000 rs. vn., 
«pagaderos en metálico ú obligaciones de la Sociedad.

»2.a EL pago se hará  en la siguiente form a: la vigésima parte 
«del precio en el acto de otorgarse la escritu ra  de com pra-venta, 
«aplicándose á cuenta mi depósito para la subaste, y  las 19 vigési
m a s  partes restantes en 19 plazos cada uno de una vigésim a 
«parte , á pagar el prim ero á un año de la fecha ele la escritura; el 
«segundo á los dos a ñ o s , y así sucesivamente hasta  el 19; de fo r-  
»ma que al te rm inar dicho año 19 quede cubierto y  pagado todo 
«el valor de las fincas. Abonaré sobre estos plazos un in terés de 4 
«por 100 en esta forma: á fm del primer a ñ o , contado desde la fe
úcha de la esc ritu ra , 4 por 100 sobre los 13 restan tes ; á fm del 
«segundo, 4 por 100 sobre los 18, y así sucesivam ente hasta el 
«año 19 , en que pagaré 4 por 100 por el últim o plazo.

«3.a E l proponente se reserva el derecho de anticipar los 
«plazos.

«Y 4.a Los gastos de escrituras y trasm isión  de dominio serán 
«de mi cuenta.

«Madrid 9 de Noviembre de 1870.=M anuei Flores Calderón.»
Segunda.

«1.a Se compromete á com prar los hoteles núm eros 1 y 3 de 
«la calle de V illanueva, abonando la cantidad de 920.000 rs.V n. en 
«metálico ú obligaciones de la Sociedad, y con las m ism as cláusu- 
»las 3.a, 3.a y 4.a de mi an te rio r propuesta.

«Madrid 9 de N oviem bre de 1870.=M anuel F lores Calderón.
«Me ratifico en las proposiciones que anteceden, aceptadas por 

«esa Sociedad, y con esta fecha quedan depositados los 40.000 rs, 
«que la  g a ran tizan , 20.000 por cada propuesta»



«Madrid 9 de Noviem bre de 1870.—Manuel F lores Calderón.»
Habiendo llenado el interesado las formalidades exigidas por la 

C om pañía, el Consejo de adm in istración  convoca á pública y ex - 
trajudicial subasta  para  la venta de las referidas ñncas para el 16 
del corriente mes.

E l acto ten d rá  lugar, á la una de la^ tarde, en el piso bajo de 
la izquierda del núm . 7 de la calle de V illa n u ev a , con estricta su 
jeción á las condiciones ántes m encio n adas, que se hallan inser
tas en los referidos periódicos oficiales.

Los que g u s te n . interesarse en la  subasta deberán depositar 
án tes de las doce del dia de la licitación en la caja de la Sociedad, 
s ita  en el hotel núm . 3 de la calle de V illanuev a, la sum a 
de S0.000 rs. por cada una de las proposiciones, en cuya oficina se 
les facilitarán cuantos datos y explicaciones d eseen ; debiendo te
ner entendido que estas fincas se hallan hoy sujetas á hipotecas 
próxim as á cance la rse , cuyos porm enores pueden conocer previa
m ente los interesados en el referido domicilio social.

La parte de terreno del Square ó patio general que corres
ponda á cada casa no se adjudicará á los respectivos rem atantes 
hasta que se halle term inada la venta total de una m anzana, en 
cuyo entonces los propietarios colectivam ente se im pondrán la 
obligación de no in troducir alteración alguna en el Square sin el 
acuerdo unánim e de los mismos.

Madrid 9 de Noviembre de 1870 .= P or la Sociedad española de 
Crédito com ercial, el Director, Jacin to  María Ruiz. N —885&—1

E l Consejo de adm inistración de esta Sociedad, en v irtud  de 
l o s  anuncios publicados en la G a c e t a  d e  M a d r id  del 28 de Ju 
l i o  de este a ñ o  y en el Diario oficial de Avisos del 23 del p ro 
p io  m es, estableciendo las bases para la enajenación en pública 
s u b a s t a  de las casas que la  Sociedad posee en el barrio t i tu 
lado de Salam anca, ha acordado aceptar para que sirvan de tipo en 
licitación las siguientes propuestas:

«Sr. Director de la Sociedad Española de Crédito Comercial.
»E1 ¿fue suscribe, de esta vecindad, aceptando las condiciones 

«impuestas para la venta de las fincas que pertenecen á esa So
c ie d a d  en esta capital y barrio  de Salamanca, propone, y aceptará 
«cu su caso, las siguientes p a ra la  adquisición de la casa señalada 
«con el núm . 12 de la calle de Serrano y 3 de Jorge Juan, que la 
«misma posee:

» l.a A bonará la cantidad de 1.265.000 rs. vn. en efectivo ú 
«obligaciones d é la  Sociedad en esta form a: la vigésim a parte del 
«precio al otorgarse la escritura de com pra-ven ta, y las 19 vigé
s im a s  partes restan tes en 19 plazos, cada uno de una vigésima 
«parte, á pagar el prim ero á un año de la escritu ra  y el segundo á 
«los dos años, y así sucesivam ente hasta  el 19.

»2.a Abonará sobre estos plazos un in terés de i por 100 en esta 
«forma: al fin del prim er año, contado desde la fecha de la escri- 
«tura, 4 por 100 sobre los 19 restantes; al fin del segundo 4 por 100 
«sobre los 18, y así sucesivam ente hasta ai año 19, que pagará 4 
«por 100 por el últim o plazo.

«3.a Si llegase el caso de que la Sociedad acordase, en uso de 
«su derecho, enajenar los plazos por vencer, el dueño de la finca 
»io tendrá también á descontar los suyos por el tan to  si le convin ie se .

«Madrid 11 de Noviembre de 1870.=Casim iro González.»
«Me ratifico en la proposición que antecede, aceptada por el 

«Consejo de adm inistración, y quedan depositados los 10.000 rea
l e s  vellón que la garantiza.

«Madrid 12 de Noviem bre de 1870.—Casimiro González.»
Y habiendo llenado el interesado .las form alidades exigidas por 

la Compañía, el Consejo de adm inistración convoca á pública y 
ex tra judicia l licitación para la venta de la finca referida en la  pre
inserta  propuesta.El acto tendrá lugar el dia 18 del que rige, á la una de la tarde, 
en la calle de Villanueva, núm . 7, piso bajo izquierda, con es tric ta  sujeción á las condiciones ántes m encionadas y que, corno queda 
dicho, se hallan insertas en los referidos periódicos oficiales. Los 
que gusten interesarse en la subasta deberán depositar án tes de 
las doce del dia de la licitación en la Caja de la Sociedad, sita  en 
id hotel núm . 3 de la calle de Villanueva, la sum a de 10.000 reales 
vellón, en cuya oficina se les facilitarán cuantos datos y explica
ciones deseen; teniendo entendido que las fincas que se subastan  
se hallan  hoy sujetas á hipotecas próxim as á cancelarse, cuyos 
porm enores pueden conocer préviam ente los interesados en el re
ferido domicilio social.

La parte de terreno del Square ó patio general que corres
ponda á cada casa no se adjudicará á los respectivos rem atan tes 
hasta que se halle te rm inada la  ven ta total de u n a  m anzana, en 
cuyo 'entonces los propietarios colectivam ente se im pondrán la 
obligación de no in trodu cir alteración alguna en el Square sin el 
acuerdo unánim e de ios m ism os.

Madrid 12 de N oviem bre de 1 8 7 0 .= P o r la Sociedad española 
de Crédito comercial, el D irector, Jacinto María Ruiz. X —2265—4

V enta del g ran  solar dé la  calle de Preciados, núm . 74, con m a te
riales de derribo .—P or acuerdo del Conseje de adm inistración y en 
subasta  ex tra jud icia l se vende este magnífico solar, que m ide 11.386 
piés cuadrados de terreno , con los m ateriales en él depositados.

L a subasta se celebrará á la un a  de la tarde del dia 19 del cor
rien te  en el cuarto  bajo de la casa calle de V illanueva, núm . 7, y 
los títu los de propiedad y  el pliego de condiciones están de m ani
fiesto todos los dias no feriados, de once á cinco, en las oficinas de 
la Sociedad propietaria, calle de V illan uev a , hotel núm . 3, barrio  
de Salam anca.

Madrid 12 de N oviem bre de 187 0 .= P or la Sociedad Española 
de Crédito Comercial, el D irector, Jacin to  María Ruiz. X —2264—4

COMPENDIO DE PATOLOGÍA M ÉDICA, DEDICADO Á LOS 
jóvenes esco lares, por D. A n tonio  F ernandez  C arril, Doctor 

en M edicina y Cirugía. Se vende en  las p rincip ales  lib rerías  á 3 pesetas cada ejem plar.

SANTOS DEL DIA.
' San Rufino y compañeros m á rtires , y  Santos Edm undo y  

F id en c io , Obispos.
Cuarenta Horas en la parroquia de San Miguel y San Justo.

Observatorio de Madrid.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 16 DE NOVIEMBRE DE 187 0 .

flORAS.

1
ALTOR 1

d e l  b a r ó m e 
t r o  r e d u c id a  
í  0o y e u  m i 

l í m e t r o s  .

tBÜPfiRÁtÜfiAy h u m e d a d  d e l  aire.
ftIRBCCICX

y c l a s e  de l T i e n t o .

ISTADO 
DEL CIELO.tsrmÓm k tr O

s e c o . humedecido .
6 d e  la  m. 705,14 — 4,8 —1.8 O. S. O. Calma. . Casi despej.®9 de la m. 702,73 4,4 — 0,2 O. S. O . . I d e m . . . . Celajería.4 2 d e l  d ia . 701,51 ' 7,7 5,5 O. S, O . I d e m — Idem.t  d e  l a  t . 699,96 3,4 5.6 O. S. O.. Brisa . . . Casi cubie rto.6 d e  la  t . 699,78 5.4 4,2 O. S. O . . C alm a .  . Cubierto .y d e  la n. 699,50 3,7 3,0 N. N. E . Id e m .  . . Cási cubie rto.

Temperatu ra m áx im a d e l  aire , á l a  som b ra..........................................  8,7
Id em  mínima d e  i d . . . .  ................................................................................  — !,s

Diferencia .............................................................................................  10,5
Temperatura m ín im a  de la tierra, á c ie lo d e sc u b ie r to    . — 4,4
Id em  máxima al so l ,  á 1,47 metros de  la  t i e r r a ................................  19,7
Idem id .  d en tro  de  una esfera de c r i s ta l ................................................  35,8

D i f e r e n c ia ............................................................................................. 16,1
Lluvia en  l a s 24  últimas horas, en m ilím etros....................................... »

r e s u l t a d o s  meteorológicos, medios y  ex trem o s, correspondientes  
al d ia  IB de N oviem bre de los dos qu inquen ios de 1860 á 1864 
y  de 1865 á 1869.

1860 á 1S64.

BARÓMETRO. TERMÓMETRO
s e c o .

TERMÓMETRO
h ú m e d o .

H U M E D A D
r e la tiv a . TENSION.

6 de la  mañana.
m m
705,53

O
5,0

0
4,0 86

mm
5,89 de la mañana. 706,19 6,4 5,4 81 6,242 del  d ia .............. 705,73 9,6 7,0 67 6,13 de  la t a r d e . . 705,07 4 0,9 7,5 61 6,06 de la t a r d e . . 705,45 8,2 6.1 73 6,09 de la n o c h e . . 705,80 6,8 5,3 79 6,042 de  la n o c h e . , 705,60 5, 4 4,6 87 6,0

Presión barom étrica  m á x i 
m m T em peratura  m áxim a al sol  

( 4 8 6 3 ) . . . . .................................
•

26,2ma (4863)............................ ....
Id em  id. m ín im a  (4 8 6 4 ) . . . .

714,42
697,40 L lu v ia  m ed ia  ien los c inco m m

D iferen c ia ............... 44,02 añ o s .................. ...................... , 0,42
Tem peratura m á x im a á la  

sombra (1863)........................
•

42,7
L luvia  m áx im a (4 864)..........
Evap orac ión  m edia  en l o s

L7
mm

Idem mínim a id .  (4 863 j ___ — 1,1 c inco  a ñ o s . . . . . . . . . . . . 4,72D iferenc ia ............... 4 3,8 Idem m áxim a (4 862)___ 3,6

1865 á 1869.

BARÓMETRO. TERMÓMETRO
s e c o .

TERMÓMETRO
h ú m e d o .

H U M E D  AD
r e l a t i v a . TENSION.

m m 0 • m m
6 de la  m añ an a . 707,00 5,0 4,1 87 5,99 de la m añana. 707,41 7,8 6,2 80 6,5

12 del d i a ............. 706,61 12, li 9,5 68 7,23 de la t a r d e . . 705,40 42,7 9,4 67 6,9
6 de la ta r d e .  . 705,49 10,1 7,7 73 6,79 de la n o ch e . . 705,80 8,0 6,9 85 6,9

12 de  la  n o c h e . . 705,59 7,4 6,4 85 6,7
m m Tem peratura máxima al  s o l  0Presión barom étrica  m á x i  (4 8 6 6 ) ...............

ma (18651............ 715,86
Idem id .  m ín im a (1867).......... 690,59 Lluvia m ed ia  en  los c incoD iferen c ia ............... 25,27 a ñ o s ........................... 4,12# L luv ia  m áxim a (1868), 3,6Tem peratu ra  m á x im a  á l a

som b ra  (4 86 6 ) . . ........... 16,0 E v ap orac ión  m edia  e n  l o sId em  m ín im a  id , , 0,0 cinco años ,D i feren c ia ............ . 4 6,0 Id em  m áxim a (4866 y  4 869).. 4,2

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el Observatorio de M adrid  
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m añana en varios 
puntos d é la  P en ínsu la  y del extran jero  el dia IB de Noviembre de 4 8 7 0 .

LOCALIDADES.
ALTURA

b a r o m é t r i 
c a  á  0 o y  

a l  n i v e l  de l  
m a r  e n  m i 

l í m e t r o s .

TEMPERA-
t u r a  

e n  g r a d o s  
c e n t e s i 
m a l e s .

DIRECCION

d e l

T i e n t o .

FUERZA

d e l  v i e n t o .

ESTADO

d e l  c i e l o .

ESTADO

de l a  m a r

Bilbao.................. 753,4 14,5 S . O . . . . B r i s a . . . . Nuboso. . . P. oleaj.Oviedo................ 753,5 9,6 S. O . . . . Idem. . . . L lov izna . . . aCoruña,á  8 h . . 752,3 40,6' N , , Id em . . . . Nubes......... AgitadaSantiago.............. 755,0 8,5 O......... Calma___ Lluvioso .. . »Oporto............ » » » » » »Lisboa................. 758,7» 10,4 E Brisa. . . .  
Idem C u b ie r to . . 

I d e m . . . . . .
Idem...........
f r l p r n

Bella.Badajoz.............. s ’o 
9,8 

4 0,0
N ES. Fern.°, á 8 b .

Sevilla..........
759,7
758,5 E. N. E. 

N O . .
I d e m . . . .
Calma___
Brisa... . . .

Oleaje.
Tarifa.................. 757,4 45,0 E........... lUCIli. • » • . •

Idem. . . . . Rizada.Granada............ 760,4 5,5 S. E . . . Calmar". . . Idem........... »Alicante ............. 762,4 9,4 O . . . Idem......... C e lajes . . . . Tranq .aMurcia................ 761,3 7,8 S. S. 0 . Idem......... Idem........... »Valencia............. 759,2 40,0 0 ......... Brisa......... N u b o s o . . . »Barcelona..........
Zaragoza............

757,6
»

4 4.5
2,8
3,0
4,6

0 ...........
N. O . . . V i e n t o . . .  

Brisa Despejado;
Idem...........
Cubierto. . 
Idem...........

Tranq .a
Soria.................... 755,5 O IdemBurgos................. 757,6 S ............ Viento. . . »Valladolid.......... 760,5 4,4 s Calma. IdemSalamanca......... 757,2 5,6 S. 0 . . . . Idem ,. , Idem........... »Madrid................ 765,0

763,4 4,4 O. S .O . Idem .. .  . Celajería . . »C iudad-Real. . . 2 . 0 0 Idem......... Niebla . . . »Albacete.............. 761,2 4,0 0  . Brisa------- N u b e s . . . .Brest (8 horas). » » )) » DBayona (idem). » )) » » »Cette (idemj. . . d » » » »Marsella (idem). i) » » » I »

OBSERVATORIO DE M ARINA DE SAN FERNANDO (1). 
Observaciones meteorológicas del dia 1 de Noviembre de 1870.

PORAS.

m .  n.  
2 
4 
6 
8 40 m. d.  
2 
4 
6 
840 

m .  n .

Tempei 
Tempe; 
Tempei 
Evapor 
Lluvia i

(D : 
(*) :

BARÓMETRO
reducido 

á 0 * ’

TEMPERA-
tu ra 

en grados 
cen tíg .

TENSION
del vapor 
de agua.

HUMEDAD

relativa.
VIENTO. ESTADO 

del cie lo .D i
rección.

Fuerza..(2)
milíms.

•' 764,8762.1
762.2
762.4
762.4 762,6
761.8
760.8
760.5
760.6
761.2
761.7
761.7

ratura m á :  
ratura mír 
ratura má: 
‘ación en 1 
en las 24 t

Elevación  
Presión so

0
41.6 
11,0
13.0
14.0
44.6
47.3 
4 9,0
20.3
48.4 
16.3
13.7 
4 3.0
42.7

sima del di 
urna del di 
tima al sol 
as 24 hora( 
toras...........

sobre el ni 
bre un cua

milíms.
8.9 
8,6 
8,6 
8,0
7.9
9.9
8.5 
8,2
9.5 

40,2
8,4
8,8
9,0

ía..............
ia ..............

vel medie  
drado de

87
87
77
67 
63
68 
53 
46 
60 
74 
72 
70 
82

> del mar  
un decú

E .........
Calma. 
Idem..  
Idem..  
E N E . .
n o . ; .
O NO .. 
O NO .. 
N O . . .  
N O . . .
E
E
E.

=  2S,48 
metro d

grams.
8  - 
0
0 i 
0
0 I
5
5  1

21 I
43
40 

0 ' 
45
15 J 

0
2 0 .3  

9,1
43.3 

2,5»

» metros,  
e lado.

f Casi cubierto 
en la noche; 

k nuboso en la 
'tarde, y  des

pejado en el 
t resto del dia.

milímetros.

BOLSA DE MADRID.

COTIZACION OFICIAL DEL DIA 1 5  DE NOVIEMBRE DE 1 8 7 0 .
f o n d o s  públicos .

R enta  p e r p é t u a  al  8 por  100 ,  p u b l ic a d o  , ¿ 7 -7 0 ,  65, 45, 50 , 40 y r<). 
27-50 y 60 pequeños;  á plazo , 27-45 , 50 y  55 fin cor. en íir. L 7

Idem  id.  ex ter ior  al 8 por  1 00 ,  p u b l ica d o ,  32-00 y  31-80.
B i l le tes  h ip o teca r io s  d e l  B anco  de  'España, segunda s é r ie ,  id., 99-20.
Bonos d e l  T eso ro  d e  á 2.000 rs.,  6 por  100 i n t e r é s  an u a l ,  id .,  73-20* 15 ,  25 , 73 -0 0 ,  73-15 V 73-00.
Acciones de carreteras  g en era le s  , 6 por 100 a n u a l , emisión Me 3l de 

Agosto de  1852, de 2.000 r s . ,  i d . , 63-00.
Obligaciones gen era le s  por ferr o -ca r r i l e s ,  de 2.000 r s . , id,, 52-00 52-10 y 52-00.
Idem id. id. (nuevas),  de  2.000 rs., id., 51-00.
Acc ion es  del B a n c o  d e  E s p a ñ a ,  no publicado, 150-00 d.

Cambio#.
L ó n d r e s  á 90 d ia s  fe ch a  , 5 0 -30 .

P l a z a s  del reino.

D a ñ o .  ¡Beneficio D a ñ o .  Beneficio
A lb a c e te    R4 » L u g o . . . .   » 4(2
A l i c a n t e . . .   par. » M á l a g a .........................  » 1¡4
A lm e r ía ..................  par. » M u r c i a    * 1 ¡4d.
A v i la ..............................  » » O r e n s e . .   Pa I - »
B adajoz   » » O v i e d o .........................  * 1 \ i
B a r ce lo n a   » 7j8 p. P a l e n c i a .  . » *
B i lb a o ......................  par. » P a m p l o n a   * h 2 P-
B u rg o s   » 1\4 P o n t e v e d r a . . . .  » M2 d.
C á ceres .......................... » 3[8 S a l a m a n c a . . . . .  3j4 »
C á d iz   » 4 ;4 S a n  S e b a s t i a n . .  » 4f4
C aste l lón ................  p a r .  » S a n t a n d e r   » 3 j8
C iu d a d -R ea l   » » S a n t i a g o ......................  » 1 $
Córdoba......................  p a r .  » S e g o v i a . .  , ............... par  p .  *
Coruüa  * 4 ¡8 S e v i l l a ...........................  » »
Cuenca...........................  » * S o r i a ............................  par p. »
Gerona...........................  * 1j2 T a r r a g o n a   par.  »
G ra n a d a  ------  p a r .  » T e r u e l . . . . . . . . .  *
G uadalajara   » » T o l e d o   3|4 p. *
H u e lv a   » » V a l e n c i a ................  » R*
H uesca   » 4]4 V a l l a d o l i d   » *
J a é n ...........................  » R4 V i t o r i a ....................  » *
León .............................. p a r .  » Z a m o r a .......................  4l2 »
L é r id a ......................  par . » Z a r a g o z a   »
L ogroño...................  » » I

B o l s a s e x tr a n je r a s .
L ó n d r e s  12 d e  N o v i e m b r e . — C o n s o l id a d o s ,  92 7^8.
Burdeos 12 de  N o v ie m b r e .— 3 por 4 00 ,  á 54.

D irección general de Comunicaciones.
Según los partes re c ib id o s ,  ayer llovió en A lbace te ,  Badajoz, Ciudad- 

Real, Córdoba, Granada, Málaga, San Sebastian,  Santander, Toledo y 
Zamora.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la intervención del Mercado de grano? y nota de precios de  artículos de consumo, resulta lo siguiente:
Carne de  vaca, de 42 á 13*25 pesetas la arroba; de 0*58 á 0‘65 la libra, y 

á 1‘29 el kilógramo.
Tdem de carnero, á 0 ‘51 péselas la libra, y  á 4‘33 el kilogramo.
ídem de ternera, de 4 á 1 ‘2o pesetas la libra, y  de 2*17 á 2 ‘71 el kilo

gramo.
Tocino añejo, de 24 á 25 pesetas la arroba; á 1*06 la libra, y  á 2 ‘30 el ki

lógramo.
Idem fresco ,  á 20 pesetas la arroba; á 0‘S7 la libra, y  á 4 ‘89 el kilo

gramo.
Jamón, de 22‘50 á 28 pesetas la arroba; de 4 ‘25 á i ‘50 la libra, y  de 2‘71 á 3‘25 el kilogramo.
Pan de dos libras, de 0‘35 á 0‘41 pesetas, y  de 0‘3S a 0*44 el kilógramo.
Garbanzos, de 9 á 17‘50 pesetas la arroba; de 0*46 á ó‘71 la" libra, y 

de 0*99 á 4 *55 el kilógramo.
Judías, de 5*50 á 7 pesetas la arroba; de 0‘24 á 0‘35 la libra, y  de 0*52 

á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 5 á 6*50 pesetas la arroba; de  0‘24 á 0‘35 la libra, y  de 0*52 

á 0*76 el kilógramo.
Lentejas, á 6 pesetas la arroba; á 0‘24 la libra, y  á 0*52 el kilogramo.
Carbón vegetal,  de  4‘25 á 1*50 pesetas la arroba, y  de 0*4 0 á 0*13 el ki

lógramo.
Idem mineral, á 4 ‘12 pesetas la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Cok, á 0 pesetas la arroba, y  á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 40 á 12‘50 pesetas la arroba; de  0*4*8 á 0*59 la libra, y  de 4 ‘04 á 4 ‘27 el kilógramo.
Patatas de 4 ‘50 á 4 ‘75 pesetas la arroba; d e 0 ‘08 á 0*10 la libra, y  de 0*47 á 0‘22 el kilógramo.
Aceite, de  4 4‘50 á 4 4‘75 pesetas la arroba; de 0*50 á 0*59 la libra, y de 41‘54 á 4 4 *74 el decálitro.
Vino, de 7 á 8 pesetas la arroba; de 0‘2S á 0*32 el cuartillo, y  de 5‘55 á 6*34 el decálitro.
Petróleo, á 0*36 pesetas el cuartillo, y  á 7*14 el decálitro.
Trigo, de  12‘75 á 4 3 ‘87 pesetas la fanega , y  de 23-08 á 25*10 el hectolitro.
Cebada, á 5*50 pesetas  la fanega, y  á 9‘96 el hectolitro.

N o t a .— fíeses degolladas ayer .
V a c a s .......................    452
C a rn ero s .................................  473
Corderos lechales.................  4 50
T e rn er a s .................................  35
Cabritos.................................... 473
C e r d o s ...................................... 269

T o tal ..........................  4.252
Su peso en l ib ras  . 4 35.267.— Idem en kilógramos  70.049*453,
Lo que se  anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 5 de  Noviembre de 4 870.=E1 Alcalde primero. Fernando Hidalgo Saavedra.

ESPECTÁCULOS
T e a t r o  N a c io n a l  d e  l a  O p e r a . — Hoy no hay función.—Ma

ñana Lucia di Lam m erm oor.
T e a t r o  E s p a ñ o l .— A las ocho y  m edia de la noche. — Fun

ción 47 de ab o n o .— T urno  &.° im par. — La com edia nueva en 
tres actos El centro de gravedad.—B aile.— Una idea feliz.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y media de la noche.— 
F unción  62 de ab ono .—T urno  %.*— Calatea.— Un concierto casero.

B u f o s  A r d e r í u s . — A la s  ocho y m edia de la n o c h e .  — Fun
ción 73 de abono.—T urno  l . # im par. — Pepe Iíillo.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  R u e d a . — A las ocho y m edia de la no
c h e .— La m uerte  civil.

T e a t r o  d e  C a l d e r ó n  (M adera B a ja , núm . 8 ) .—A  l a s  ocho de 
la noche.—E l Juez invisible.—La gallega de B etanzos.—Abajo las 
quintas. — E l maestro de baile.


